
martes, 29 de abril de 1997Año XIX Número 50 (1 de 3)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: (95) 469 31 60*
SECRETARIA GENERAL TECNICA. CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: (95) 469 30 83
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista Depósito Legal: SE 410 - 1979

41014 SEVILLA ISSN: 0212 - 5803
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA Formato: UNE A4

S U M A R I O

1. Disposiciones generales
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 7 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Política Interior, por la que
se corrigen errores en la de 11 de marzo de
1997, por la que se regula la bolsa de pro-
fesorado colaborador de la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía. 5.067

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Orden de 22 de abril de 1997, por la que
se regula el procedimiento general para la
concesión de subvenciones en materia de
Turismo. 5.068

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 2 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de las
actividades de transportista por carretera,
agencias de transporte de mercancías, tran-
sitario y almacenista-distribuidor, a celebrar en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 5.074

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 44/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes al Título de Formación Profesional de
Técnico en Mantenimiento Ferroviario. 5.076

NUMERO FORMADO POR TRES FASCICULOS

Decreto 45/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes al Título de Formación Profesional de
Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje
de Instalaciones de Edificio y Proceso. 5.076

Decreto 46/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes al Título de Formación Profesional de
Técnico Superior en Producción por Fundición
y Pulvimetalurgia. 5.076

Decreto 47/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes al Título de Formación Profesional de
Técnico en Fundición. 5.076

Decreto 48/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas corres-
pondientes al Título de Formación Profesional
de Técnico en Operación y Mantenimiento de
Maquinaria de Construcción. 5.076

Decreto 54/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas corres-
pondientes al Título de Formación Profesional
de Técnico Superior en Industria Alimentaria. 5.076

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 19 de marzo de 1997, por la que
se convocan ayudas a salas de exhibición cine-
matográfica situadas en zonas rurales o de
baja rentabilidad, en razón de la actividad
desarrollada durante el año 1995. 5.076
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 4 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Rocío Huertas Campos,
Secretaria del Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía (Sevilla), con carácter provisional. 5.078

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de
la Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles. 5.079

Orden de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de
la Comisión Andaluza de Bienes Muebles. 5.079

Orden de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de
la Comisión Andaluza de Arqueología. 5.079

UNIVERSIDADES

Resolución de 2 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María José
Gómez Torres Profesora Titular de Escuela
Universitaria. 5.080

Resolución de 2 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Carlos
Marset Fernández Profesor Titular de Escuela
Universitaria. 5.080

Resolución de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel García
León Catedrático de Universidad. 5.080

Resolución de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María del
Carmen Jiménez-Castellanos Holgado Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria. 5.080

Resolución de 8 de abril de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Miguel Angel Domín-
guez Machuca Catedrático de Universidad. 5.080

Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María Fátima
Masot Conde Profesora Titular de Escuela
Universitaria. 5.080

Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Emilio Rosales
Mateos Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria. 5.080

Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María Gloria
Romero Romero Profesora Titular de Escuela
Universitaria. 5.081

Resolución de 11 de abril de 1997, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. 5.081

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación. 5.081

Corrección de errores de la Orden de 19 de
marzo de 1997, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía. (BOJA
núm. 40, de 5.4.97). 5.082

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 2 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 5.082

Resolución de 3 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos
de trabajo por el sistema de libre designación,
convocados por Resolución que se cita. 5.083

Resolución de 3 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación,
convocado por resolución que se cita. 5.083

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 10 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adju-
dica puesto de trabajo de libre designación
que se cita. 5.084

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
declara desierto el puesto de libre designación
convocado por Resolución que se cita. 5.084

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 23 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se hace pública la adjudicación
provisional de los destinos en el concurso de
traslados del Cuerpo de Maestros y sus pro-
cesos previos, convocados por la Orden que
se cita. 5.084
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Resolución de 8 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre
designación, convocado por resolución que se
cita. 5.085

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de marzo de 1997, de la Uni-
versidad de Cádiz y la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publican Comisiones juz-
gadoras de concursos de Profesorado Uni-
versitario. 5.085

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Resolución de 23 de abril de 1997, de la Mesa
de la Cámara, sobre ampliación de los plazos
del concurso de ideas para el diseño de una
insignia o medalla identificativa del Parla-
mento. 5.086

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Orden de 10 de abril de 1997, por la que
se establecen los Vocales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en las Comisiones de
Asistencia Jurídica Gratuita. 5.086

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela del
Ayuntamiento de Moguer. 5.087

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela del
Ayuntamiento de Moguer. 5.087

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela del
Ayuntamiento de Bollullos del Condado. 5.088

Resolución de 10 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se presta conformidad a la permuta de
unos terrenos propiedad del Ayuntamiento de
Arboleas (Almería) por una parte de futura
superficie construida y por la construcción de
una fuente pública a cargo de Promociones
Arboleas, SL. 5.088

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que
se presta conformidad a la enajenación patri-
monial propiedad del Ayuntamiento de Cher-
cos (Almería). 5.089

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 2 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de beneficiarios de los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía, a los que no
ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos. 5.089

Resolución de 14 de abril de 1997, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de los/as aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, y las causas de
exclusión a las becas para la formación de
expertos en comercio exterior. 5.089

Corrección de errores de la Resolución de
22 de noviembre de 1996, de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y
publicación del V Convenio Colectivo de ámbi-
to interprovincial del Personal Laboral al
servicio de la Junta de Andalucía (7100082).
(BOJA núm. 143, de 12.12.96). 5.090

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Acuerdo de 13 de marzo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se acepta la par-
ticipación institucional de la Junta de Anda-
lucía en la Asociación Sevilla 99 en orden a
la celebración del Campeonato del Mundo de
Atletismo de 1999. 5.090

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 11 de abril de 1997, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaira para la puesta en mar-
cha de la Oficina de Gestión para la ejecución
del Programa Coordinado de Recuperación y
Mejora del Río Guadaira. 5.090

Orden de 11 de abril de 1997, por la que
se hace público el reajuste de la subvención
a favor de la Empresa Municipal de Suelo
Industrial, SA, para la construcción de vivien-
das en Chiclana de la Frontera (Cádiz), La
Carabina, Manzana M-3, al amparo del
Decreto que se cita. 5.091

Orden de 14 de abril de 1997, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento
de Nerva para al acondicionamiento de la
Travesía. 5.092

Resolución de 10 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
ordena la publicación de la composición
de la mesa de contratación para el servicio
de arquitectura y vivienda. 5.092

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 15 de abril de 1997, por la que
se crea el fichero automatizado del Registro
Autonómico de Explotaciones Agrarias Prio-
ritarias. 5.092
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Corrección de errores de la Orden de 17 de
febrero de 1997, por la que se establece la
homologación de cursos de formación perma-
nente realizados en desarrollo de los planes
de formación continua (BOJA núm. 35,
de 22.3.97). 5.093

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 24 de febrero de 1997, por la que
se da a conocer la composición del Jurado
del Premio Comunidad Andaluza de Cultura,
convocado por Orden de 11 de junio de 1996,
y se concede el mismo. 5.093

Orden de 24 de febrero de 1997, por la que
se da a conocer la composición de los Jurados
correspondientes a las diversas modalidades
de los Premios Andalucía de Cultura y Anda-
lucía Joven de Cultura, convocados por la de
11 de junio de 1996, y se conceden los
mismos. 5.094

Orden de 5 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Parque
de las Ciencias de Granada en el Registro de
Museos de Andalucía. 5.095

Orden de 10 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Histórico
Municipal de Priego de Córdoba (Córdoba)
en el Registro de Museos de Andalucía. 5.096

Orden de 10 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Histórico
Municipal de Cañete de las Torres (Córdoba)
en el Registro de Museos de Andalucía. 5.097

Orden de 14 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Minero
de Riotinto (Huelva) en el Registro de Museos
de Andalucía. 5.098

Orden de 17 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo del Gra-
bado Español Contemporáneo, de Marbella
(Málaga), en el Registro de Museos de
Andalucía. 5.099

Orden de 17 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo de Pre-
historia y Paleontología de Orce (Granada) en
el Registro de Museos de Andalucía. 5.099

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Resolución de 8 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 15/97-S.3.ª, inter-
puesto por don José Molero Pacheco, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 5.100

Resolución de 8 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 219/97-S.3.ª, interpuesto por
don Matías Arbol Arévalo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 5.100

UNIVERSIDADES
Resolución de 10 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se ordena la publicación de
las modificaciones introducidas en el Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo de
Personal Funcionario de Administración y
Servicios. 5.101

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 21 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abierto
para contratar el servicio que se cita. (PD.
1303/97). 5.101

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 14 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato que
se cita. 5.102

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 4 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se
indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta. (PD. 1320/97). 5.102

Resolución de 4 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato
de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta. 5.103

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de consultoría y asisten-
cia que se indica. 5.103

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de las asistencias
que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso. (PD.
1321/97). 5.103

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 25 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se convoca concurso público, por el proce-
dimiento abierto para la contratación que se
cita. (PD. 1304/97). 5.104
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Resolución de 25 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se convoca concurso público, por el proce-
dimiento abierto, para la contratación que se
cita. (PD. 1305/97). 5.105

Resolución de 25 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se convoca concurso público, por el proce-
dimiento abierto para la contratación que se
cita. (PD. 1306/97). 5.105

Resolución de 25 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se convoca concurso público, por el proce-
dimiento abierto para la contratación que se
cita. (PD. 1307/97). 5.106

Resolución de 15 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso para la adjudicación de Servicio.
(PD. 1308/97). 5.106

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de abril de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 5.107

Resolución de 11 de abril de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 5.107

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 17 de abril de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se anuncia a
subasta, procedimiento abierto, el contrato de
obra que se indica. (PD. 1317/97). 5.107

Resolución de 18 de abril de 1997, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se rectifica la de
18 de marzo de 1997. (PD. 965/97). (BOJA
núm. 38, de 1.4.97). (PD. 1318/97). 5.108

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 18 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia concurso público abierto para la adjudi-
cación del servicio que se cita. (Expte.
5CAS/97). (PD. 1309/97). 5.108

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca
concurso por procedimiento público abierto
para la contratación de suministro de Equipo
Electroquímico. (PP. 1184/97). 5.108

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca
concurso por procedimiento público abierto
para la contratación de suministro de Reómetro
de Deformación Controlada. (PP. 1185/97). 5.109

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 14 de abril de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se notifica la adoptada
por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Félix Manuel Lara
Alvarez. Expediente sancionador 338/95-EP. 5.109

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juegos y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución por la
que se declara la extinción del permiso de fun-
cionamiento de salones recreativos de deter-
minadas empresas titulares de salones. 5.110

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación
recaídos en los expedientes sancionadores que
se citan. (AL-351/96-EP y AL-363/96-EP). 5.110

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación
recaídos en los expedientes sancionadores que
se citan. (AL-42/97-EP y AL-44/97-EP). 5.111

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-150/96-M). 5.111

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediene sanc ionador que se c i ta .
(H-151/96-M). 5.111

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-160/96-M). 5.111

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-123/96-EP). 5.111

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-129/96-EP). 5.112

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-158/96-EP). 5.112

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-142/96-EP). 5.112

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-331/95-BO). 5.112

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(SC-67/95-M). 5.112
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Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-259/95-ET). 5.113

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-117/96-EP). 5.113

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-120/96-EP). 5.113

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 17 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Cádiz.
(PD. 1310/97). 5.113

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, de extravío de resguardo. 5.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.116

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.116

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.116

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se practican notificaciones. 5.117

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la
organización empresarial que se cita. 5.117

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la
organización profesional que se cita. 5.118

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor. 5.118

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoem-
pleo Individual, Renta de Subsistencia, a los
que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos. 5.118

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resolución de anulación de
la subvención del expediente que se cita. (54/93,
O.3-6-93, POM 93). 5.119

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resolución de anulación de
la subvención del expediente que se cita. (63/93,
O.3-6-93, POM 93). 5.119

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resolución de anulación de
la subvención del expediente que se cita. (65/93,
O.3-6-93, POM 93). 5.119

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Informe-Propuesta de expe-
diente sancionador MA-84/96. 5.119

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación
y notificación de denuncia, resolución o recur-
sos ordinarios en materia de transportes. 5.119

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 4 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 5.120

Resolución de 7 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 5.120

Resolución de 10 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación del proce-
dimiento sancionador y acto de trámite, rela-
tivo a expediente sancionador en materia de
Salud. 5.120

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 25 de febrero de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos. 5.121

Resolución de 4 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre notifica-
ciones al solicitante del Programa de Solida-
ridad de los Andaluces. 5.122

Resolución de 8 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Admi-
nistrativos. 5.122

Resolución de 9 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre notifica-
ción al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces. 5.123

Acuerdo de 31 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.123

Acuerdo de 1 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de la Resolución que
se cita. 5.123

Acuerdo de 1 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de la Resolución que
se cita. 5.123
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Acuerdo de 2 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de la Resolución que
se cita. 5.124

Acuerdo de 2 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de la Resolución que
se cita. 5.124

Acuerdo de 2 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de la Resolución que
se cita. 5.124

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifican los acuerdos de ini-
ciación de expedientes de reintegro que se
citan. 5.124

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Anuncio de bases. 5.125

Anuncio de bases. 5.127

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

Edicto. 5.129

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR

Anuncio sobre rectificación de acuerdo
plenario. 5.130

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 5.130

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

Resolución de 8 de abril de 1997, sobre con-
vocatoria de dos plazas de Sargento de la Poli-
cía Local, mediante Concurso-Oposición. 5.132

AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA
(ALMERIA)

Anuncio de bases. 5.134

AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO

Anuncio de bases. 5.136

NOTARIA DE DON FRANCISCO SANCHEZ
VAZQUEZ

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 1311/97). 5.139

NOTARIA DE DON JOSE MARIA FLORIT
DE CARRANZA

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 1312/97). 5.140

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, de la
Dirección General de Política Interior, por la que
se corrigen errores en la de 11 de marzo de 1997,
por la que se regula la bolsa de profesorado cola-
borador de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Advertido el error de omisión del Anexo I en la publi-
cación de la Resolución de la Dirección General de Política
Interior de 11 de marzo (BOJA núm. 38, de 1.4.97), por
la que se regula la bolsa de profesorado colaborador de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA), he
resuelto: La publicación, como corrección de errores, del
Anexo I omitido.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANEXO I

DISTRIBUCION DE LAS AREAS DE CONOCIMIENTO
Y MATERIAS

Policial:

- Intervención policial.
- Atestados.
- Técnica policial y fotografía.
- Tiro y armamento.
- Defensa personal.

- Formación física.
- Conducción policial.
- Policía medioambiental.
- Intervención con menores.
- Violencia contra la mujer.
- Policía de barrio.

Humanística:

- Psicología social.
- Psicología delincuencial.
- Psicología de las organizaciones.
- Deontología y pautas de comportamiento policial.
- Afrontamiento del estrés.
- Comunicación/Información.
- Habilidades sociales.
- Intervención en crisis.
- Gestión de recursos humanos, administración y

dirección de personal.
- Técnicas de estudio.
- Cultura Andaluza.
- Victimología.
- Servicios sociales.
- Marketing institucional.
- Acción social.
- Formador de formadores.

Jurídica:

- Derecho penal.
- Derecho procesal penal.
- Derecho administrativo.
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- Derecho constitucional.
- Derecho medioambiental.
- Consumo y comercio interior.
- Policía administrativa.
- Régimen penitenciario.
- Inspección de locales de pública concurrencia.
- Urbanismo.

Tráfico y Socorrismo:

- Derecho de la circulación.
- Ordenación y regulación del tráfico.
- Investigación de accidentes de tráfico.
- Socorrismo.
- Drogodependencias.
- Educación vial.

Protección Civil:

- Protección civil.
- Transmisiones/Telecomunicaciones.
- Contraincendios, rescate y salvamento.
- Mercancías peligrosas.
- Equipos de protección personal.
- Incendios forestales.
- Rescate urbano.
- Rescate en montaña.
- Rescate acuático.
- Rescate en accidentes de tráfico y descarcelación.
- Riesgos naturales.
- Autoprotección.
- Instalaciones de edificios.
- Orientación y buceo en humos.
- Desescombro.
- Apuntalamiento y demoliciones.
- Bombero conductor.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Turismo.

A lo largo de las cuatro últimas décadas el turismo
ha experimentado un proceso de expansión en Andalucía
mucho más acusado que cualquier otra actividad produc-
tiva, dándose las condiciones para que este dinamismo
se mantenga en el futuro. En estos momentos, más del
10% del Producto Interior Bruto andaluz es generado direc-
tamente por las actividades turísticas. Se trata, además,
de un sector en crecimiento a nivel mundial en el que
Andalucía no sólo ha mantenido una posición privilegiada
entre los principales destinos turísticos a nivel internacional,
sino que cuenta con la posibilidad de mejorarla si se con-
sigue integrar su amplio patrimonio cultural, histórico y
natural en el conjunto de incentivos que ofrece para ser
visitada.

El turismo es, por tanto, una actividad económica con-
solidada en Andalucía, cuya contribución a la creación
de riqueza y empleo resulta decisiva en estos momentos,
pero que puede y debe ser todavía más intensa en el futuro.

De acuerdo con estas características y con el valor
estratégico que, tanto desde el punto de vista económico
como social, tiene el turismo para el conjunto de Andalucía,
resulta conveniente renovar y actualizar los contenidos de
la política turística, fundamentalmente en lo que a estra-
tegias a medio plazo se refiere, al mismo tiempo que refor-
zar los mecanismos de coordinación con el resto de las
Instituciones y con los agentes sociales con el fin de impulsar
el aprovechamiento de las potencialidades que ofrece el
sector.

Durante 1997 se finalizarán los trabajos que propor-
cionarán un nuevo marco de planificación para el turismo,
cuyo contenido recogerá necesariamente principios orien-
tadores tales como la modificación de los procedimientos
de gestión administrativos, con el fin de aproximarse a
una estructura de funcionamiento ágil, eficaz y marcada
por la vocación de servicio y cooperación con el sector
privado; la intensificación de los mecanismos de coordi-
nación con el resto de las Administraciones Públicas; la
cualificación y potenciación de los instrumentos de apoyo
a la iniciativa privada en el turismo, con especial incidencia
en la incentivación a la modernización y renovación de
las estructuras empresariales, diversificación de la oferta
y ampliación selectiva de la misma; apoyo a las actividades
de innovación y modernización tecnológica, así como a
la implantación de sistemas de calidad; formación de capi-
tal humano en el sector turístico y cualificación de los sis-
temas de comercialización; el fomento de nuevos productos
turísticos y las acciones para la mejora cualitativa de los
destinos, con especial incidencia en la cooperación con
Entidades Locales, en materia de embellecimiento, orde-
nación de los espacios turísticos y servicios a los turistas.

El objetivo que se persigue es elevar la competitividad
de determinados productos, ofertas y destinos turísticos con
el fin de optimizar no sólo su capacidad para la creación
de riqueza y empleo, sino también la generación de impul-
sos de desarrollo sobre el conjunto de la economía
andaluza.

Por otro lado, otras iniciativas se plantean metas simi-
lares, en particular, el Plan Futures. El Estado y las Comu-
nidades Autónomas acordaron en la Conferencia Sectorial
de Turismo celebrada el 19 de diciembre de 1995 el
desarrollo de la estrategia definida en el Plan Marco de
Competitividad del Turismo Español (Plan Futures)
1996-1999 en materia de formación de recursos humanos,
innovación tecnológica y desarrollo de nuevos productos
turísticos. El Real Decreto 2346/1996, de 8 de noviembre,
por el que se establece un régimen de ayudas en aplicación
del citado Plan Marco, regula que la gestión de las mismas,
destinadas a pequeñas y medianas empresas turísticas,
agrupaciones de las mismas, personas físicas e instituciones
corresponderá a las Comunidades Autónomas.

La coincidencia entre los objetivos perseguidos por
la Comunidad Autónoma en materia de turismo y los esta-
blecidos en el Plan Marco de Competitividad del Turismo
Español 1996-1999, aconseja facilitar en la medida de
lo posible la relación entre la Administración y el Sector
Turístico andaluz, integrando en un único marco regulador
el procedimiento general para la concesión de ayudas a
pequeñas y medianas empresas, cooperativas y sociedades
anónimas laborales, asociaciones e instituciones sin ánimo
de lucro y entidades locales, objetivo que se pretende ins-
trumentar a través de la presente Orden.

Asimismo, conforme al artículo 106 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, se
establece la posibilidad de que la entrega y distribución
de los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a
través de la empresa Turismo Andaluz, S.A., como entidad
colaboradora, a cuyo efecto se podrá suscribir el oportuno
Convenio.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
conformidad con lo establecido en el Título VIII de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y con la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular y con-

vocar la concesión de ayudas para la mejora de la
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competitividad de las entidades privadas que actúan en
el territorio de la Comunidad Autónoma, así como a Enti-
dades Locales, todo ello en el marco del sector turístico
de Andalucía.

2. La concesión de las subvenciones que regula esta
Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias que se determinen al efecto.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Entidades Privadas:

a) Las pequeñas y medianas empresas, ya sean per-
sonas físicas o jurídicas.

b) Las Cooperativas y Sociedades Anónimas Labo-
rales.

c) Las asociaciones, instituciones y entidades sin áni-
mo de lucro de naturaleza privada.

2. Entidades Locales Andaluzas.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las actuaciones

de iniciativa privada, que se engloben en alguna de las
siguientes líneas:

a) Reforma y modernización de establecimientos hote-
leros y campamentos de turismo en zonas de elevada den-
sidad turística, cuando ello contribuya a mejorar la calidad
general de la oferta o se favorezca su progresiva adap-
tación a las exigencias de los mercados y a mejorar su
posición competitiva.

b) Creación, ampliación y mejora de alojamientos
turísticos en el medio rural y zonas de interior, priorizando
aquellas actuaciones que mejoren la calidad de los esta-
blecimientos que ya operan en el mismo, la rehabilitación
y acondicionamiento de conjuntos arquitectónicos singu-
lares para su aprovechamiento turístico y la reforma y acon-
dicionamiento de edificaciones tradicionales para su
integración en el conjunto de la oferta reglada de alo-
jamiento.

c) Actuaciones de promoción turística, cuando se
enmarquen dentro de las directrices del Plan de Promoción
Turística de la Consejería de Turismo y Deporte, que se
fundamentan en un objetivo último y es el de la conso-
lidación y mejora de la posición competitiva en el mercado
turístico nacional e internacional de Andalucía, bajo una
marca exclusiva y reconocida, que permite transcribir un
concepto global de calidad de vida.

d) Creación de nuevos productos turísticos, cuando
con ello se contribuya a incrementar los incentivos que
ofrecen los destinos turísticos existentes en Andalucía. Se
consideran prioritarias las iniciativas dirigidas hacia la
industria del ocio, la creación y comercialización de cir-
cuitos turísticos ligados a la naturaleza, la cultura y el
deporte.

e) Formación de recursos humanos, potenciación y
mejora de infraestructuras educativas turísticas y su equi-
pamiento, prioritariamente aquellas actuaciones que se
dirijan a facilitar y apoyar la transición de centros privados
a la nueva situación de estudios superiores de turismo.

f) Incorporación de sistemas de procesos de tecnifi-
cación e innovación, en aspectos tales como los relativos
a seguridad, conservación de recursos productivos, eficacia
del aprovisionamiento, adaptación a los requerimientos de
grupos sociales con disfuncionalidades, programas de for-
mación para profesionales del sector confeccionados con
modernas tecnologías y, en general, inversiones que
contribuyan a la mejora de la calidad y de la gestión de
los servicios y establecimientos turísticos.

g) Creación de nueva oferta de alojamiento en el lito-
ral y en las zonas turísticas consolidadas de la Comunidad
Autónoma cuando se contribuya a elevar la calidad media
de los establecimientos de la zona o a la corrección de
posibles desequilibrios en la oferta de alojamiento cuando

coincida una efectiva concentración de la misma en alguna
de las categorías existentes con la carencia de otras.

h) Modernización tecnológica de las Agencias de
Viajes.

i) Nuevo establecimiento y reforma de restaurantes
de alto interés gastronómico en zonas turísticas y prio-
ritariamente aquellos de gastronomía típica andaluza.

2. Tendrán carácter de proyectos subvencionables los
presentados por Entidades Locales y destinados a:

a) Señalización turística, urbana, de zonas o manco-
munidad de municipios.

b) Oficinas de Información Turística de zonas o
municipales.

c) Embellecimiento y mejora de entornos turísticos con
especial referencia a ordenación de espacios naturales,
puesta en valor de recursos y rutas turísticas e iluminación
de enclaves y conjuntos monumentales, así como dotación
de oferta complementaria y de animación turística.

d) Proyectos de infraestructuras de carácter supramu-
nicipal que acrediten suficientemente su viabilidad.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.
1. En los proyectos de iniciativa privada, la cuantía

de la subvención no podrá en ningún caso superar el
30% del presupuesto del proyecto de inversión aceptada
con carácter general, y el 50% en materia de formación.

2. La cuantía de la subvención de los proyectos pre-
sentados por las entidades locales no podrá superar el
80% del proyecto de inversión aceptada.

Artículo 5. Condición del objeto subvencionable.
Será condición indispensable para la concesión de la

subvención:

1. No haber terminado la ejecución del proyecto al
solicitar las ayudas objeto de la presente Orden y que
se encuentren iniciadas o que vayan a iniciarse en el año
de la convocatoria correspondiente. Todo ello, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición transitoria única.

2. Destinar los proyectos subvencionados a uso turís-
tico por un período de entre 2 y 5 años a determinar
para cada caso en la resolución de concesión de la sub-
vención correspondiente.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente

Orden podrán presentarse, por triplicado, en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo y Deporte o en los de los demás órganos y oficinas
que corresponda, de conformidad con lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme a los modelos que se adjuntan
como Anexos I y II, acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

I. Entidades Privadas.
a) Cuando se trate de empresa, persona física: DNI

y Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF).
b) Tratándose de empresa, persona jurídica:

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Razón social o denominación completa, Estatutos,

Escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil.

c) Si se trata de Cooperativas, asociaciones y demás
entidades privadas: Documentación constitutiva, estatutos
y tarjeta de identificación fiscal, en su caso.

d) Si se actúa por representación, ésta deberá acre-
ditarse con la solicitud, mediante poder bastanteado por
los Letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
o funcionarios que tengan encomendada esta función.
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e) En todo caso:

- Declaración expresa responsable sobre concesión
o solicitud de otras ayudas públicas o privadas para la
misma finalidad.

- Declaración expresa responsable de estar iniciada
la actividad o inversión; o de iniciarse en el ejercicio de
la convocatoria correspondiente.

- Memoria descriptiva de la inversión a realizar inclu-
yendo un presupuesto desglosado, en el que asimismo
figurará el plazo previsto para la ejecución y desarrollo
de la inversión.

- Inscripción en el Registro de Establecimientos y Acti-
vidades Turísticas, si la empresa estuviese en funciona-
miento.

- Declaración sobre nuevos puestos de trabajo que
la inversión generará en caso de que se opte por las ayudas
especificadas en los apartados e), f) y g) del número 1
del artículo 3.

- En el caso de que la propiedad no corresponda
al solicitante de la ayuda deberá acompañar título que
lo acredite como explotador o arrendatario y autorización
del propietario.

Esta documentación podrá, en su caso, ser acompa-
ñada de otra de caracter gráfico como planos o similar.

II. Entidades Locales.
- Certificación del correspondiente Acuerdo del Pleno

Municipal u órgano competente, en su caso, solicitan-
do acogerse a los beneficios de la presente Orden, acep-
tando el contenido y estipulaciones del Convenio Tipo que
figura en el Anexo III.

- Memoria descriptiva de la inversión a realizar y estu-
dio de viabilidad, en su caso, presupuesto desglosado de
la misma y plazo previsto para ejecución y desarrollo de
la inversión.

- Certificación de que los terrenos, edificios o insta-
laciones donde se pretende realizar la inversión son de
su plena titularidad, sin estar sometido a cargas, gravá-
menes o servidumbres o documento suficiente que acredite
la capacidad de ejecutar la actuación proyectada y/o
desarrollo de la actividad. En su defecto, autorización del
propietario y copia del contrato de arrendamiento o docu-
mento similar.

- Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano com-
petente, en su caso, asumiendo el compromiso de finan-
ciación del resto del presupuesto, con expresión de otras
posibles fuentes de financiación que puedan concurrir y,
en su caso, la gestión de la actuación, así como de estar
iniciada la inversión o de iniciarse en el ejercicio de la
convocatoria correspondiente.

2. La presentación de la solicitud implica la acep-
tación de las bases y obligaciones establecidas en la pre-
sente Orden.

3. En cualquier caso, la Consejería de Turismo y
Deporte se reserva el derecho de exigir cuanta documen-
tación estime necesaria en cada actuación concreta.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas Resoluciones de convocatorias.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La valoración de los proyectos se realizará por la Direc-

ción General de Planificación Turística o de Fomento y
Promoción Turística, en su caso, teniendo en cuenta:

- El informe del interés turístico elaborado por los
Delegados Provinciales de la Consejería de Turismo y
Deporte.

- El grado de adecuación a las prioridades estable-
cidas en cada uno de los conceptos subvencionables del
artículo 3.

Artículo 8. Tramitación.
1. Proyectos provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme
a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se remitirán por las Delegaciones Provinciales los
expedientes seleccionados y priorizados con toda la docu-
mentación a la Dirección General competente por razón
de la materia en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de presentación de solicitudes, con el informe
correspondiente.

2. Proyectos que afecten a más de una provincia.
En el supuesto de proyectos que afecten a más de

una provincia, deberán remitirlos a la Dirección General
competente, que solicitará de las Delegaciones Provinciales
afectadas la elaboración del correspondiente informe.

Artículo 9. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, el Direc-

tor General competente resolverá por delegación del
Consejero.

2. En la resolución de concesión se hará constar el
objeto de la subvención, el importe de la inversión, el plazo
de ejecución, la cuantía de la subvención concedida, su
distribución plurianual, si procede, el plazo mínimo en el
cual el proyecto subvencionado deberá quedar afectado
al uso turístico previsto, así como la fecha en la que deberá
comenzar este cómputo.

3. La resolución de concesión o el Convenio podrán
establecer condiciones técnicas o económicas de obser-
vancia obligatoria por parte de los perceptores de la
subvención.

4. En el plazo de quince días hábiles desde la noti-
ficación de la resolución, el interesado deberá formular
aceptación o renuncia expresa de los términos recogidos
en la resolución dictada.

Si transcurrido este plazo no se ha recibido comu-
nicación escrita del solicitante se entenderá que renuncia
a la subvención.

5. El plazo de resolución será de tres meses contados
a partir de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. Todas las resoluciones serán notificadas con-
forme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Las subven-
ciones concedidas deberán ser publicadas en el BOJA,
debiendo expresar la publicación el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención, no
siendo necesaria la publicación de las subvenciones infe-
riores a la cantidad determinada anualmente en la corres-
pondiente ley de presupuestos.

6. Transcurrido dicho plazo de tres meses sin que haya
recaído resolución expresa, el interesado podrá entender
desestimada la solicitud de subvención.

7. A las Entidades Locales se le remitirá copia del
Convenio tipo para su firma, en sustitución del número 4
de este artículo.

Artículo 10. Pago y justificación.
El abono de las ayudas se realizará:

1. Para las entidades privadas que resulten benefi-
ciarias, la subvención se podrá abonar en uno o más
pagos, previa justificación de la inversión realizada con-
forme al párrafo siguiente.

Los documentos justificativos irán dirigidos por tripli-
cado al órgano administrativo que hubiera tramitado la
solicitud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 8. Estos justificantes y facturas deberán agruparse
en función del concepto desglosado del presupuesto pre-
sentado por el beneficiario con la solicitud.
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Además se acompañará la siguiente documentación
complementaria:

- En los proyectos que proceda, certificación de obra,
suscrita por facultativo y visada.

- En los demás casos, memoria explicativa de las acti-
vidades desarrolladas, estudios y proyectos elaborados, en
su caso.

- Acreditación de inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos y Actividades Turísticas, si procede.

- Acreditación, cuando proceda, de la anotación de
la inversión en el Registro de Establecimientos y Actividades
Turísticas, mediante la presentación de los modelos ofi-
ciales pertinentes.

La Delegación Provincial correspondiente comprobará
los datos aportados y emitirá certificación a la Dirección
General de Planificación Turística o Fomento y Promoción
Turística, en su caso, acreditativa de la realización de la
inversión o la actividad según corresponda, y de que se
ajusta a los fines para los que fue otorgada dicha sub-
vención. Esta última expedirá la correspondiente Certifi-
cación conforme a la normativa vigente.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el por-
centaje de financiación de la Junta de Andalucía definido
en la resolución de concesión.

Con carácter previo al abono de la subvención se
acreditará el cumplimiento de las obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social, conforme establece la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 31 de octubre
de 1996 (BOJA núm.134, de 21.11.96) en caso de no
estar exonerados en virtud de la misma.

2. Para las entidades locales la subvención se abonará
en la forma siguiente:

- Con el carácter de pago en firme con justificación
diferida se podrá efectuar el primer pago de hasta un 75%
una vez haya recaído la resolución correspondiente y se
haya suscrito el correspondiente Convenio.

- Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa
presentación en la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte correspondiente, de las certificacio-
nes de obra o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento u órgano competente y de informe de
la Delegación Provincial.

- En todo caso, un 25% se abonará a la presentación
de la certificación final de obra o de las facturas por el
100% de la obra ejecutada, en su caso, aprobadas por
el Pleno del Ayuntamiento u órgano equivalente de la Enti-
dad Local, y del informe de la Delegación Provincial de
la Consejería de Turismo y Deporte, en el que se haga
constar que el importe concedido ha sido aplicado a la
finalidad prevista.

Todo ello sin perjuicio de lo que establezcan las Leyes
del Presupuesto de cada año.

Artículo 11. Entidad colaboradora.
1. Las ayudas se podrán abonar a los beneficiarios

por la empresa Turismo Andaluz, S.A., que actuaría como
entidad colaboradora, una vez suscrito el oportuno Con-
venio regulador al efecto, entre la misma y la Consejería
de Turismo y Deporte, donde se determinarán entre otros
extremos, los siguientes:

- Plazo y forma de justificación del cumplimiento de
la finalidad para que se concedió la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos.

- Procedimiento para percepción y entrega de fondos
públicos.

2. Serán obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente
Orden.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad
de las condiciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondoss recibidos ante
la entidad concedente y, en su caso, entregar la justificación
presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actividades de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar
la entidad concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en la restitución de las subvenciones
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de rein-
tegro, y conforme a las normas que se establezcan.

Artículo 12. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada en la forma
establecida en el artículo 10, y en el plazo que establezca
la resolución de concesión, teniendo como fecha límite
el 30 de noviembre de cada ejercicio.

Solamente en casos excepcionales, previa solicitud del
interesado y por razones justificadas apreciadas por el
Director General competente, tras estudio detallado de las
alegaciones y previo informe de la Delegación Provincial
correspondiente, podrá éste ampliar el plazo.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad o
la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción a efectuar por el órgano concedente, a las de control
que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

5. Comunicar a la Delegación Provincial o a la enti-
dad colaboradora, en su caso, la obtención de subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o privados,
estatales o internacionales, en el plazo de 15 días desde
la notificación de la misma, así como las alteraciones a
las que se refiere el artículo 13.

5. Acreditar previamente al cobro de la subvención
que se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social en su caso en la forma
determinada en la Orden de 31 de octubre de 1996, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 134,
de 21.11.96).

Artículo 13. Modificación de la resolución de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, estatales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la misma autoridad que dictó
la resolución, por delegación del Consejero.

Artículo 14. Concurrencia con otras subvenciones.
1. El importe de las subvenciones concedidas a las

Entidades Locales, en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o pri-



BOJA núm. 50Página núm. 5.072 Sevilla, 29 de abril 1997

vados, nacionales o no, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

2. Para las Entidades privadas el límite será del 60%
de la subvención neta equivalente, en virtud de las normas
de libre concurrencia de la Unión Europea.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia de interés de demora, desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a la

entidad colaboradora y a los beneficiarios con motivo de
la concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-
trol financiero y subvenciones que podrá ejercer la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía con objeto de
comprobar la adecuada y correcta obtención, destino y
disfrute de las subvenciones y ayudas.

2. Igualmente en los supuestos referidos en el artícu-
lo 14 procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
los máximos mencionados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Convocatoria de subvenciones para 1997.
Se convocan subvenciones de conformidad con las

siguientes determinaciones:

- Plazo de presentación de las solicitudes: Será de
dos meses desde la entrada en vigor de la presente Orden.

- Modo de pago: El pago de estas subvenciones se
efectuará según se determina en el artículo 10 de la Orden.

Segunda. Futuras convocatorias.
Se faculta al Director General de Planificación Turística

y al Director General de Fomento y Promoción Turística
en el ámbito de sus respectivos programas presupuestarios
para proceder a las convocatorias oportunas que se deriven
en lo sucesivo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Durante el ejercicio 1997 se podrán presentar soli-
citudes de proyectos iniciados antes o durante 1996, o
ejecutados en el mismo año y relativos a los aparta-
dos e), f) y g) del artículo 3.1 de esta Orden, teniendo
como límite presupuestario los fondos librados a tal efecto
por la Administración General del Estado para el Plan Futu-
res 1996.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Director General de Planificación Turística

y al Director General de Fomento y Promoción Turística
en el ámbito de sus respectivos programas presupuestarios,
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

SOLICITUD SUBVENCION A ENTIDADES PRIVADAS
PARA 1997

Al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Turis-
mo y Deporte de la Junta de Andalucía en .......................

Don/Doña ............................................................,
con DNI núm. ................, actuando en nombre propio
o en representación de ..................................................
con CIF núm. ......................

EXPONE: Que vista la Orden de 22 de abril de 1997,
por la que se regula la concesión de subvenciones en mate-
ria de turismo y su correspondiente convocatoria para el
ejercicio .......................................................................

SOLICITA: La concesión de la subvención indicada
previendo una inversión de ..............................ptas. des-
tinada a :

1 Reforma y modernización de establecimientos
hoteleros y campamentos de turismo en zonas de
elevada densidad turística.

1 Creación, ampliación y mejora de alojamientos
turísticos en el medio rural.

1 Actuaciones de promoción turística.
1 Creación de nuevos productos turísticos.
1 Formación de recursos humanos.
1 Incorporación de sistemas de procesos de tec-

nificación e innovación.
1 Creación de nueva oferta de alojamiento en el

litoral y en las zonas turísticas consolidadas de
la Comunidad Autónoma.

1 Modernización tecnológica de las Agencias de
Viajes.

1 Nuevo establecimiento y reforma de restaurantes
de alto interés gastronómico en zonas turísticas.

Datos del solicitante (Rellenar en letra mayúscula):
Domicilio del solicitante:
C/ .........................................................................
Población ....................Código postal ....................
Provincia ................................................................
Domicilio del representante:
C/ .........................................................................
Población .................... Código postal ....................
Provincia ................................................................
Teléfono de localización: .........................................
Fax: .......................................................................
Nombre del establecimiento en el que se ejecuta la

inversión .......................................................................
Descripción del proyecto o actividad y presupues-

to .................................................................................
Plazo de ejecución del proyecto: ...............................
¿Tiene concedidas o solicitadas otras ayudas públicas

o privadas para el mismo proyecto? En caso afirmativo
diga cuáles son: ............................................................

Datos sobre el empleo:
Núm. de puestos de trabajo a crear:
Fijos .......................... Eventuales ..........................
Núm. de puestos de trabajo a mantener:
Fijos .......................... Eventuales ..........................

Total: .....................................................................
Núm. de cuenta corriente en la que en caso de con-

cesión desea le sea abonada la subvención (debe incluir
los 20 dígitos de la misma):

C/C núm................../............/..../ ..........................

En ............. a ..... de .............. 1997
(Firma)
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Documentación a acompañar (por triplicado):

1 Copia compulsada del DNI en caso de solicitante
persona física y del NIF.

1 Copia compulsada de escritura de constitución
de la sociedad inscrita en el Registro Mercantil,
en caso de solicitante persona jurídica, Estatutos
y CIF.

1 Copia compulsada de documentación constitu-
tiva, estatutos y CIF, en el caso de solicitante
cooperativas, asociaciones y demás entidades.

1 Poder bastanteado.
1 Declaración expresa responsable de estar al

corriente en obligaciones fiscales y de Seguridad
Social.

1 Declaración expresa responsable sobre las ayudas
que tiene solicitadas o concedidas para el mismo
proyecto.

1 Declaración de estar iniciada o iniciarse la inver-
sión o actividad en 199...

1 Memoria descriptiva de la actividad o proyecto
de inversión a ejecutar comprensiva de un pre-
supuesto desglosado de la misma y plazo previsto
para su ejecución.

1 Inscripción REAT si la empresa estuviese en
funcionamiento.

1 En el caso en que la gestión no corresponda al
solicitante de la ayuda, título que lo acredite como
explotador o arrendatario.

ANEXO II

SOLICITUD DE SUBVENCION A CORPORACIONES
LOCALES PARA 1997

Don/Doña ............................................................,
Alcalde-Presidente de ..............., provincia de ...............,
con DNI núm. .................. , en nombre y representación
de ................................................................................
con CIF núm. .................

SOLICITA: La concesión de los beneficios a que se
refiere la presente Orden de 22 de abril de 1997, de
la Consejería de Turismo y Deporte y la convocatoria para
el ejercicio ................. a cuyo efecto acompaña la docu-
mentación siguiente:

1 Certificación del correspondiente Acuerdo del Ple-
no Municipal u Organo competente por el que
se solicita acogerse a la convocatoria de sub-
venciones.

1 Declaración responsable de los solicitantes sobre
concesión o solicitud de otras ayudas públicas
para la misma finalidad.

1 Memoria descriptiva de la inversión a realizar,
estudio de viabilidad en su caso y presupuesto
desglosado.

1 En su caso, certificación de que los terrenos, edi-
ficios o instalaciones donde se pretende realizar
la inversión son de su titularidad, sin estar some-
tido a cargas, gravámenes o servidumbres.

1 Plazo previsto para la ejecución y desarrollo de
la inversión.

1 Certificación del Acuerdo del Pleno u Organo
competente en su caso, asumiendo el compromiso
de financiación del resto del presupuesto, gestión
de la actuación, expresión de otras fuentes finan-
cieras e inicio de la inversión.

Datos relativos a la inversión

- Inversión prevista ................ pesetas.
- Inversión destinada a:

1 Señalización turística, urbana, de zonas o man-
comunidad de municipios.

1 Oficinas de información turística de zonas o
municipales.

1 Embellecimiento y mejora de entornos turísticos.
1 Proyectos de infraestructuras de carácter supra-

municipal y aquellos que acrediten suficientemen-
te su viabilidad.

En caso de concesión, solicito que el importe de la
ayuda sea ingresado en la cuenta núm. ................. del
Banco o Caja de Ahorros .................................. Código
................ con domicilio en ........................................,
calle .............................................................................

En ............. a ......... de ............... de 199...

ANEXO III

CONVENIO TIPO

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA
CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE

ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ...........
EN MATERIA DE TURISMO

En .........................................................................

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don José Núñez Castaín,
que interviene en calidad de Consejero de Turismo y Depor-
te de la Junta de Andalucía, en representación de la Con-
sejería de la que es titular y

De otra parte, ........................................................,
que interviene en calidad de Alcalde-Presidente
del ................., en representación de dicha Entidad Local.
Actuando ambos en el ejercicio de las competencias que
respectivamente tienen atribuidas; el primero de los mis-
mos, por el Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA
núm. 45, de 17 de abril) y por el Decreto 181/1996, de
14 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 58, de 18 de mayo); y el segundo,
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril), y por
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (BOE núms. 96 y
97, de 22 y 23 de abril de 1986).

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente en
la calidad con la que cada una actúa, así como la capa-
cidad legal suficiente para el otorgamiento de este Con-
venio, y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Entre los objetivos básicos de la Consejería
de Turismo y Deporte figura la intensificación de los meca-
nismos de coordinación con el resto de las Administraciones
Públicas en un Marco de Colaboración interadministrativo.

Una de las actuaciones para la consecución de los
objetivos previstos son las ayudas a Entidades Locales que
tengan planificadas actuaciones concretas tendentes a:

- Proyectos de infraestructura turística, señalización,
embellecimiento y mejora de entornos.

- Promoción turística.

Para ello, la Consejería de Turismo y Deporte dispone
de crédito suficiente en su Programa Presupuestario.
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Segundo. La Entidad Local de ....................... tiene
prevista realizar una iniciativa en ......................., que es
considerada positivamente por la Consejería de Turismo
y Deporte.

Las partes reunidas, coincidiendo en los objetivos fina-
les de potenciación del sector turístico, reconocen la nece-
sidad de suscribir el presente Convenio de Colaboración
en base a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El objeto del presente Convenio es la eje-
cución de ............................ en .............................
teniendo la inversión prevista un presupuesto de ejecución
de ...................... ptas.

Segunda. Para el cumplimiento de los objetivos del
presente Convenio, la Entidad Local de ................. dis-
pone de los medios necesarios para su ejecución.

Tercera. La Entidad Local se compromete a ejecutar
el proyecto directamente o a través del procedimiento de
contratación.

Cuarta. La Consejería de Turismo y Deporte a través
de la Empresa Pública de Turismo, S.A., aportará para
la ejecución de ................... a la Entidad Local de ..........,
la cantidad de ............... ptas.

Quinta. Los abonos se realizarán por la Consejería
de Turismo y Deporte a través de Turismo Andaluz, S.A.,
de la siguiente forma:

La cantidad de .............. pesetas se abonará por la
Consejería de Turismo y Deporte a la suscripción del pre-
sente Convenio. La cantidad de ............ ptas. se abonará
a la presentación en la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte correspondiente de las certificaciones de obras
o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno y del informe
de la Delegación Provincial. En todo caso un 25% se abo-
nará a la presentación del certificado final de obra o de
las facturas por el 100% de la obra ejecutada, en su caso,
aprobadas por el órgano competente de la Entidad Local,
y del informe de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte, en el que se haga constar que el
importe concedido ha sido aplicado a la finalidad prevista.

Sexta. La Entidad Local se compromete a iniciar las
actuaciones objeto del presente Convenio en el plazo
de ............. a partir de la fecha de suscripción, y a realizar
el contenido del Convenio en ............... a partir de la
misma fecha.

Transcurrido dicho plazo, remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte la corres-
pondiente certificación de finalización de la inversión; sólo
en casos excepcionales, previa solicitud de la Entidad Local
interesada basada en razones justificadas apreciadas por
la Dirección General competente y previo informe de la
Delegación Provincial correspondiente, podrá aquélla
ampliar el citado plazo.

Séptima. La Entidad Local se obliga a la colocación
de un cartel de obras en su caso, donde figurará el importe
de la subvención de la Consejería de Turismo y Deporte,
y posteriormente un rótulo fijo cuya tipología se aportará
por la Consejería.

Octava. La Consejería de Turismo y Deporte tendrá
facultades de seguimiento e inspección de todos los tra-
bajos acogidos a este Convenio y podrá nombrar un repre-
sentante para el seguimiento de los mismos, facilitando

la Entidad Local en todo momento la información que se
solicite relativa al desarrollo de los trabajos.

Novena. La Entidad Local se compromete a cumplir
la normativa vigente en materia turística y a solicitar todas
las autorizaciones que sean precisas con arreglo a las leyes.

Décima. La Entidad Local, una vez realizada la inver-
sión a que se refiere el presente Convenio, se compromete
a mantenerla en funcionamiento, garantizando la correcta
dotación de personal, mobiliario y enseres, así como a
mantener la actividad o el proyecto al uso turístico esti-
pulado durante el plazo de .............................................

Undécima. El presente Convenio de Colaboración se
extinguirá por resolución o cumplimiento del mismo, por
incumplimiento de alguna de sus cláusulas o por cualquier
otra causa que le sea de aplicación.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los
otorgantes del presente Convenio en la representación que
ostentan, lo suscriben por triplicado ejemplar en el lugar
y fecha arriba indicados.

Por la Consejería de Por la Entidad Local
Turismo y Deporte El Alcalde-Presidente
El Consejero

Fdo.: Fdo.:

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capaci-
tación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista por carretera, agencias de transporte
de mercancías, transitario y almacenista-distribuidor,
a celebrar en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y su Reglamento de Aplicación
de 28 de septiembre de 1990 determinan que, para el
ejercicio de las actividades de transporte interior e inter-
nacional de viajeros y de mercancías, de transitario y de
almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previa-
mente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional.

Dicha previsión legal se encuentra actualmente
desarrollada por Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes de 7 de octubre de 1992 (BOE núm. 249,
de 16 de octubre), que establece expresamente que la
convocatoria de las pruebas deberá realizarse al menos
una vez al año, debiendo celebrarse los correspondientes
exámenes en el segundo trimestre del mismo, previéndose,
asimismo, la posibilidad de que, de forma extraordinaria,
puedan efectuarse otras convocatorias a lo largo del año.

En dicha norma se prevé que las convocatorias sean
realizadas en su territorio por las Comunidades Autónomas,
en el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado
en la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, cuya efectividad
para Andalucía se ha producido por Real Decreto 555/90,
de 27 de abril (BOE núm. 110, de 8 de mayo de 1990
y BOJA núm. 40, de 18 de mayo de 1990), y Decre-
to 152/90, de 15 de mayo (BOJA de 12 de junio).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto con-
vocar pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de transporte
interior e internacional de viajeros y mercancías, de agencia
de transporte de mercancías, de transitario y de almace-
nista-distribuidor, con arreglo a las siguientes:
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BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Ambito de las pruebas. Se convocan pruebas
de constatación de la capacidad profesional para el ejer-
cicio de las actividades siguientes en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía:

1. Transporte interior e internacional de viajeros.
2. Transporte interior e internacional de mercancías.
3. Agencia de Transporte de mercancías, de transi-

tario y de almacenista-distribuidor.

Segunda. Solicitudes. Las solicitudes para tomar parte
en las pruebas, debidamente cumplimentadas de confor-
midad con el modelo anexo a esta Resolución, y dirigidas
a la Dirección General de Transportes, se presentarán en
el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente al domicilio del solicitante, previo abono de las tasas
procedentes.

A dicha solicitud se unirá fotocopia del DNI del
aspirante.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
en el BOJA de esta convocatoria.

Tercera. Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios. Existirán varios Tribunales en la Comu-
nidad Autónoma; la determinación de sus miembros, así
como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y de la Dirección General de Trans-
portes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. Domicilio y requisitos de los aspirantes. Los
aspirantes al reconocimiento de la capacitación profesional
únicamente podrán concurrir a los ejercicios celebrados
ante los Tribunales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía si tienen su domicilio legal en la misma.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal corres-
pondiente en el momento del comienzo de los ejercicios
el original de su documento nacional de identidad, debien-
do estar el domicilio que figure en éste incluido en el ámbito
territorial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal.
Cuando se hayan producido cambios de domicilio que
no haya sido posible reflejar en el documento nacional
de identidad, el domicilio se podrá justificar mediante un
certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento. Cuando se trate de personas que,
por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia, puedan presentarse a las pruebas en un
lugar distinto a éste, habrán de presentar el original del
certificado expedido al efecto por el Jefe de su respectiva
unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en terri-
torio extranjero podrán concurrir a las pruebas ante el Tri-
bunal que se designe al efecto por esta Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinta. Ejercicios de las actividades de transporte inte-
rior e internacional de viajeros y de mercancías.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
señaladas en los números 1 y 2 de la base primera de
esta convocatoria, deberán superar los dos ejercicios
siguientes:

Primer ejercicio.
Tendrá carácter común para los aspirantes que opten

a cualquiera de las dos modalidades de viajeros o mer-
cancías y versará sobre las materias incluidas en el grupo I
del programa anexo a la Orden Ministerial de 7 de octubre
de 1992.

Segundo ejercicio.
Tendrá carácter diferenciado para los aspirantes que

opten a cada una de las dos modalidades de transporte
de mercancías o viajeros y versará, respectivamente, sobre
el contenido de las incluidas en los grupos II ó III del pro-
grama anexo a la Orden Ministerial precitada.

2. Las personas que tengan ya reconocida la capa-
citación profesional para el ejercicio de una de las dos
actividades a que se refieren los puntos 1 y 2 de la base
primera y deseen obtener el certificado correspondiente
a la otra, únicamente deberán superar el 2.º ejercicio rela-
tivo a esta modalidad.

Sexta. Ejercicio de las actividades de Agencias de
Transporte de Mercancías, Transitario y Almacenista-
Distribuidor.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
señaladas en el punto 3 de la base primera de esta con-
vocatoria deberán realizar un único ejercicio que versará
sobre el contenido de las materias incluidas en el grupo IV
del programa de la O.M. de 7 de octubre de 1992.

2. Las personas que tengan reconocida la capacita-
ción profesional exclusivamente referida a una de las acti-
vidades de Agencia de Transporte de Mercancías, de Tran-
sitario o de Almacenista-Distribuidor, sólo podrán acceder
a la capacitación referida a las restantes, mediante la supe-
ración de la prueba prevista en el punto 1 anterior, para
la obtención del certificado conjuntamente referido a las
tres actividades.

Séptima. Estructura y forma de calificación de los
ejercicios.

La estructura y forma de calificación de los ejercicios
serán las establecidas en los artículos 16 y 17 y Disposición
Transitoria Primera, puntos 2 y 3, de la O.M. de 7 de
octubre de 1992, según la actividad a la que se acceda.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

A N E X O

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

Delegación Provincial de ....................................

A) DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre ......................................................................
Primer apellido ............................................................
Segundo apellido .........................................................
Domicilio ....................................................................
Calle ................................................., núm. ...............
Localidad ....................................................................
Provincia ........................................, C.P. ...................
Número NIF .................. (Se acompañará copia del DNI)

B) PRUEBAS A LAS QUE SE PRESENTA
(Señálese con una cruz las casillas que correspondan)

1 Transporte Interior e Internacional de Mercancías (1).
1 Transporte Interior e Internacional de Viajeros (2).
1 Actividades Auxiliares y complementarias del transporte

(Agencia de Transporte, Transitario y Almacenista-
Distribuidor).

C) SITUACION PROFESIONAL ACTUAL

1 1. En posesión del título de Transporte Interior e Inter-
nacional de Viajeros.

1 2. En posesión del título de Transporte Interior e Inter-
nacional de Mercancías.
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(Se aportará fotocopia del título o certificado provi-
sional, expedido por la Delegación Provincial, acreditativo
del cumplimiento del requisito de capacitación profesional
en la modalidad citada, en los casos en los que no se
posea dicho título.)

Fecha y firma del solicitante

Ilmo. Sr. Director General de Transportes.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 44/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Mantenimiento Ferroviario.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

DECRETO 45/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones
de Edificio y Proceso.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 46/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 47/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Fundición.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 48/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Operación y Mantenimiento de Maquinaria de
Construcción.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

DECRETO 54/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Industria Alimentaria.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de marzo de 1997, por la que
se convocan ayudas a salas de exhibición cinema-
tográfica situadas en zonas rurales o de baja ren-
tabilidad, en razón de la actividad desarrollada
durante el año 1995.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayu-
das a la Cinematografía (BOE núm. 259, de 28 de octu-
bre), modificado por el Real Decreto 1773/91, de 3 de
diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), prevé
en su artículo 24 la concesión de ayudas para el man-
tenimiento de salas de exhibición situadas en zonas rurales
o de baja rentabilidad.

La Orden de 12 de marzo de 1990 (BOE núm. 66,
del 17) que desarrolla dicho Real Decreto, señala en su
artículo 4.º que dicha concesión se realizará previa con-
vocatoria pública en la que se determinarán las condiciones
y requisitos para acceder a las mismas. Igualmente, esta-
blece, en su artículo 49, que los criterios objetivos que
sirvan de base para la distribución territorial de las ayudas,
su libramiento y gestión, administración y justificación, se
realizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, en virtud del artículo 13.26 de su
Estatuto, de la promoción y fomento de la cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones y particularmente en
cuanto al «fomento de toda clase de actividades que pro-
muevan la cinematografía y la creatividad artística en este
campo de la cultura» y «la ayuda a cine-clubs y entidades
culturales cinematográficas en general» asignadas a la
Consejería de Cultura, en virtud del Decreto 180/1984,
de 19 de junio (BOJA núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, al amparo de la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre),
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1997;
una vez obtenidos los datos oficiales de control de taquilla
correspondientes a 1994, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio
(BOE núm. 152, de 27 de junio), y Orden de 30 de mayo
de 1986 (BOE núm. 141, de 13 de junio), y aprobados
por la Administración Central los criterios objetivos para
la distribución territorial de las ayudas, por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 6 de septiembre de 1996;
a propuesta de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural de esta Consejería, en uso de las facul-
tades que tengo conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas para salas de exhibición cine-

matográfica situadas en zonas rurales o de baja renta-
bilidad, en razón de la actividad desarrollada durante el
año 1995, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

Segundo. Cuantía de las ayudas.
La cuantía global de las ayudas asciende a un importe

de cuatro millones cuatrocientas mil pesetas (4.400.000
ptas.).

Tercero. Solicitantes.
Podrán solicitar estas ayudas los titulares de las salas

de exhibición cinematográfica que en el ámbito territorial



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1997 Página núm. 5.077

de la Comunidad Autónoma Andaluza cumplan los siguien-
tes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro de Empresas Cinema-
tográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales del Ministerio de Educación y Cultura.

- Estar situadas fuera de capitales de provincia y en
localidades con población inferior a 50.000 habitantes.

- Haber tenido actividad al menos en cuatro meses
y con un mínimo de 32 días de proyección durante el
año 1995.

- Haber obtenido una recaudación bruta inferior a
3.000.000 ptas. durante 1995, según conste en los datos
oficiales de control de taquilla del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales (I.C.A.A.).

- Haber cumplido las normas sobre control de taquilla
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1419/1978,
de 26 de junio (BOE núm. 152, de 27 de junio).

Cuarto. Solicitudes.
1. Las solicitudes, según modelo Anexo, se presen-

tarán en la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, calle Levíes, núm. 17, 41004, Sevilla, en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería o mediante cual-
quiera de los cauces previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en el plazo de dos meses desde la publi-
cación de la presente Orden.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de los
siguientes documentos, que deberán ir presentados bien
en original, bien en fotocopia debidamente compulsada:

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro
de Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de
Cultura y Educación (art. 11, Orden 12 de marzo de 1990,
del Ministerio de Cultura, BOE núm. 66, de 17 de marzo).

- Partes-declaración de exhibición semanal, los cuales
deberán llevar la «Diligencia de recogida, sello, fecha y
firma» de la Sociedad General de Autores de España, como
acreditación del cumplimiento de las normas de Control
de Taquilla regulados por el Real Decreto 1419/1978,
de 26 de junio.

- El solicitante o persona que lo represente adjuntará
a la solicitud documentación suficiente para acreditar la
personalidad y representación que ostente, mediante el
documento nacional de identidad o equivalente en las per-
sonas físicas, y por las personas jurídicas mediante escritura
pública o documento de constitución o, en su caso, docu-
mentación comunitaria o equivalente de terceros países.

A este último respecto, el solicitante podrá remitirse
a la documentación del Registro de Empresas Cinema-
tográficas a efectos de dar por cumplimentados los datos
que le sean solicitados que están ya acreditados en el
mismo, mediante declaración escrita de que los mismos
no han sufrido ninguna modificación.

- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas,
de éste u otro Organismo, Administración o ente público
o privado, nacional o internacional, referida tanto a años
anteriores como al corriente, para la misma finalidad.

Quinto. Cuantías.
La ayuda para cada sala será proporcional al número

de proyecciones realizadas en 1995, no pudiendo superar
en ningún caso la recaudación bruta obtenida por la sala
en ese período de tiempo.

Sexto. Concesión.
Una vez recibidas las solicitudes en la Dirección Gene-

ral de Fomento y Promoción Cultural, se comprobará que
contienen las menciones señaladas en el modelo y que

están acompañadas de los documentos exigidos. De no
presentarse completas, se requerirá al solicitante para que
subsane los defectos en el plazo de diez días, de con-
formidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución de la Directora General de Fomento
y Promoción Cultural, adoptada por delegación de la
Excma. Sra. Consejera, será dictada en el plazo máximo
de tres meses contados a partir de la fecha de finalización
de presentación de las solicitudes, entendiéndose deses-
timadas de no dictarse la resolución en dicho plazo.

Dicha resolución será notificada a los interesados, con
indicación, en caso de ser de concesión, del importe apro-
bado de la misma, si bien quedará supeditada a la acep-
tación expresa definitiva mediante escrito que deberá diri-
girse a la Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Pro-
moción Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía, en el plazo improrrogable de diez días desde
la recepción de la notificación.

Los interesados que no cumplimenten el trámite de
la aceptación de la ayuda se entenderán decaídos en su
derecho a la obtención de la misma.

La resolución de la Directora General de Fomento
y Promoción Cultural pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses desde su notificación, previa comu-
nicación a la Excma. Sra. Consejera de Cultura, a tenor
del art. 110.3 de la Ley 30/1992.

Séptimo. Pago.
El pago de las ayudas se realizará de una sola vez,

mediante libramientos en firme, iniciándose la tramitación
una vez quede comprobado documentalmente el cumpli-
miento de todos los requisitos que condicionen la existencia
del derecho del beneficiario expresados en la presente con-
vocatoria y los beneficiarios comuniquen por escrito la
aceptación de aquéllas.

Octavo. Publicación.
La relación definitiva de los beneficiarios de las ayudas

será publicada en el BOJA, así como en los tablones de
anuncio de esta Consejería y de sus Delegaciones Pro-
vinciales.

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios quedarán obligados a cumplir

todas las condiciones que resulten de los distintos apartados
de la convocatoria, así como en general de todas las obli-
gaciones establecidas en el art. 105 de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

2. A tenor de lo establecido en el art. 112 de la Ley
General de Hacienda Pública, en caso de incumplimiento
por los beneficiarios de la ayuda de todas, alguna o algunas
de las obligaciones y condiciones impuestas tanto en dicha
Ley como en la presente Orden, procederá el reintegro
de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la misma.

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social conforme a lo
dispuesto por la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA
de 21 de noviembre) de los beneficiarios de subvenciones
concedidas por la Junta de Andalucía.

En el supuesto de obtención de la ayuda contravi-
niendo lo preceptuado en la estipulación Quinta, de la
presente Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

El régimen sancionador aplicable en materia de sub-
venciones será el previsto en el artículo 82 del vigente
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, Real
Decreto Legislativo 1091/88, de 23 de septiembre, siendo
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competente para imponer las sanciones la titular de la
Consejería de Cultura.

Sevilla, 19 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña .............................................................
DNI o NIF ................. con domicilio ..............................
................. núm. ....... P.ª .............................. Localidad
................ Provincia ............... C.P. ..............................
Teléfono ......... como titular/representante de la Sala .......
.................. sita en ....................................... núm. .......
P.ª ...... Localidad .............. Provincia .............................
Entidad Bancaria ...........................................................
Localidad ............. Agencia núm. ...... domicilio de la
Agencia ........................................................................
................ núm. c/c o Lib./ah. .......................................

EXPONE:

Que según lo dispuesto en la Orden de ..... de .......
de 1997 (BOJA núm. de 199...), por la que se convocan
Ayudas para Salas de Exhibición Cinematográfica situadas
en zonas rurales o de baja rentabilidad, en razón de la
actividad desarrollada durante el año 1995, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza, declara
que la expresada Sala cinematográfica reúne los requisitos

exigidos en la citada Orden para la obtención de la ayuda,
en base a lo cual,

SOLICITA:

Le sea concedida la correspondiente ayuda, por el
importe proporcional de (indicar núm.) proyecciones rea-
lizadas por la expresada Sala, para lo cual acompaña
los siguientes documentos originales o en fotocopias debi-
damente compulsadas:

- Documentación suficiente para acreditar la perso-
nalidad y/o la representación que ostenta, mediante:

El documento nacional de identidad o equivalente en
las personas físicas.

Escritura pública o documento de constitución o, en
su caso, documentación comunitaria o equivalente de ter-
ceros países en las personas jurídicas.

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro
de Empresas Cinematográficas del I.C.A.A.

- Partes-Declaración de exhibición semanal, con la
Diligencia de recogida, sello, fecha y firme de la Sociedad
General de Autores de España.

- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas,
de éste u otro Organismo, referida tanto a años anteriores
como al corriente, para este mismo campo de actividad.

............., a ...... de .............. de 1997

Fdo.: (El solicitante)

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE FOMENTO Y PRO-
MOCION CULTURAL DE LA CONSEJERIA DE CULTURA.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Rocío Huertas Campos,
Secretaria del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
(Sevilla), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Huertas
Campos, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 28729290/24/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), así
como el acuerdo favorable adoptado por dicha Corpo-
ración en sesión celebrada el día 4 de marzo de 1997
y por el Ayuntamiento de Calera de León (Badajoz), en
sesión celebrada el día 18 de marzo de 1997, para cuya
Secretaría fue nombrada por Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 4 de febrero de
1997, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales

Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Rocío Huertas Campos, NRP
28729290/24/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Se-
villa).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, aparta-
do e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, aparta-
do d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía competente en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 4 de abril de 1997.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de la
Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía creó las Comisiones
Andaluzas de Bienes Culturales en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico, como órganos consul-
tivos de la Consejería de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión
Andaluza de Bienes Inmuebles, que, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 12 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, estará com-
puesta por nueve vocales designados entre personas de
reconocido prestigio en la materia.

Asimismo se establece que tanto los vocales como
el Presidente de la Comisión serán designados por el Con-
sejero de Cultura.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas

D I S P O N G O

Artículo primero.
Se nombran los siguientes vocales de la Comisión

Andaluza de Bienes Inmuebles:

Don José Daroca Bruño.
Don Pedro Galera Andreu.
Don Carlos Hernández Pezzi.
Don Juan Jiménez Mata.
Don José Ramón Moreno García.
Don Javier Rodríguez Barberán.
Don Arturo Ruiz Rodríguez.
Don Francisco Torres Martínez.
Don Pedro Salmerón Escobar.

Artículo segundo.
Se nombra Presidente de la Comisión Andaluza de

Bienes Inmuebles a don Pedro Salmerón Escobar.

Sevilla, 17 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de la
Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía creó las Comisiones
Andaluzas de Bienes Culturales en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico, como órganos consul-
tivos de la Consejería de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles, que, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 12 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, estará com-
puesta por nueve vocales designados entre personas de
reconocido prestigio en la materia.

Asimismo se establece que tanto los vocales como
el Presidente de la Comisión serán designados por el Con-
sejero de Cultura.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas

D I S P O N G O

Artículo primero.
Se nombran los siguientes vocales de la Comisión

Andaluza de Bienes Muebles:

Don Fernando Carredano.
Doña Rocío Bruqueta Galán.
Doña María Domínguez Domínguez-Adame.
Don Ignacio Henares Cuéllar.
Don Antonio Limón Delgado.
Don Fernando Molina González.
Don Alfredo Morales Martínez.
Don Eduardo Mosquera Adell.
Don Juan Miguel Serrera Contreras.

Artículo segundo.
Se nombra Presidente de la Comisión Andaluza de

Bienes Muebles a don Juan Miguel Serrera Contreras.

Sevilla, 17 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se nombra a los miembros y al Presidente de la
Comisión Andaluza de Arqueología.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía creó las Comisiones
Andaluzas de Bienes Culturales en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico, como órganos consul-
tivos de la Consejería de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión
Andaluza de Arqueología, que, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, estará compuesta
por nueve vocales designados entre personas de recono-
cido prestigio en la materia.

Asimismo se establece que tanto los vocales como
el Presidente de la Comisión serán designados por el Con-
sejero de Cultura.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas

D I S P O N G O

Artículo primero.
Se nombran los siguientes vocales de la Comisión

Andaluza de Arqueología:

Don Manuel Acién Almansa.
Don Pedro Aguayo de Hoyos.
Don Felipe Criado Boado.
Don Xavier Dupré i Reventós.
Don Claudio Figueredo Torres.
Don Julián Martínez García.
Don Francisco Nocete Calvo.
Doña Angeles Querol Fernández.
Don Antonio Tejedor Cabrera.

Artículo segundo.
Se nombra Presidenta de la Comisión Andaluza de

Arqueología a Doña Angeles Querol Fernández.

Sevilla, 17 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María José Gómez Torres
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María José
Gómez Torres Profesora Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Didáctica y Organización Escolar», adscrita al Departa-
mento de «Didáctica y Organización Escolar y Métodos
de Investigación y Diagnóstico en Educación».

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Juan Carlos Marset
Fernández Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
Carlos Marset Fernández Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Estética y Teoría de las Artes», adscrita al Departamento
de «Estética e Historia de la Filosofía».

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Manuel García León
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Manuel
García León Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Física Atómica,
Molecular y Nuclear», adscrita al Departamento de «Física
Atómica, Molecular y Nuclear».

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María del Carmen
Jiménez-Castellanos Holgado Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María del
Carmen Jiménez-Castellanos Holgado Profesora Titular de
Escuela Universitaria, de esta Universidad, del Area de
Conocimiento de «Derecho Eclesiástico del Estado», ads-
crita al Departamento de «Derecho Eclesiástico del Estado,
Derecho Romano e Historia del Derecho y de las Ins-
tituciones».

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Miguel Angel Domínguez
Machuca Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Miguel
Angel Domínguez Machuca Catedrático de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamen-
to de «Economía Financiera y Dirección de Operaciones».

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Fátima Masot
Conde Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María
Fátima Masot Conde Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Física Aplicada», adscrita al Departamento de «Física
Aplicada».

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Emilio Rosales Mateos
Profesor Titular de Escuela Universitaria.
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Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Emilio
Rosales Mateos Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Estética
y Teoría de las Artes», adscrita al Departamento de «Estética
e Historia de la Filosofía».

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Gloria Romero
Romero Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María
Gloria Romero Romero Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento
de «Administración de Empresas y Comercialización e
Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 11 de abril de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario, convocados
por diferentes Resoluciones de esta Universidad, y teniendo

en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a
los candidatos que se relacionan a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 29 de diciembre
de 1995 (BOE de 23 de enero de 1996):

Don Daniel Naranjo González-Pola, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Derecho Internacional Público y Relaciones Internaciona-
les» (Núm. 577), adscrito al Departamento de Derecho
Internacional Público, Derecho Penal y Derecho Procesal,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 18 de marzo
de 1996 (BOE de 12 de abril):

Don Enrique Pardo Espino, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Algebra»
(Núm. 514), adscrito al Departamento de Matemáticas,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Julio Conde de Caveda, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Didáctica
de la Expresión Corporal» (Núm. 873), adscrito al Depar-
tamento de Didáctica de la Educación Física, Plástica y
Musical, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Don Ignacio José Turias Domínguez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Lenguajes y Sistemas Informáticos» (Núm. 1.705), adscrito
al Departamento de Lenguaje y Sistemas Informáticos, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela Uni-
versitaria Politécnica de Algeciras de la Universidad de
Cádiz.

Cádiz, 11 de abril de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia serán presen-
tadas en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación y Justicia sita
en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Título académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejería de Gober-

nación y Justicia, Delegación del Gobierno J.A., Córdoba.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:
GR: D.
C.D.: 18.
C. Espec.: XXXX-812.
Cuerpo: P-D1.
A. Func.: Admón. Publ.
Requisitos desempeño otras caract.:
Exp.: 1.
Titulación:
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos de informática a nivel usuario. Conocimien-
tos en Secretaría de Dirección.

CORRECCION de errores de la Orden de 19
de marzo de 1997, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados
de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 40, de
5.4.97).

Advertido error en el texto de la Orden de 19 de marzo
de 1997 (BOJA núm. 40, de 5 de abril de 1997), de
la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación.

En la página 4.124, en el Anexo I, línea 23.
Donde dice: Don José Antonio Fernández Castro.
Debe decir: Don José Antonio Montero Fernández.

Sevilla, 10 de abril de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial,

Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 625794.
Denominación del puesto: Sv. Consumo.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Consumo.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial,

Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 619208.
Denominación del puesto: Sv. Economía y Comercio.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Comercio.
Area relacional: Ordenación Económica.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 8 de julio de
1996 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), se adjudican los puestos de libre desig-
nación, convocados por Resolución de esta Viceconsejería
de fecha 4 de febrero de 1997 (BOJA núm. 21, de 18.2.97)
y para los que se nombran a los funcionarios que figuran
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-

nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.230.774.
Primer apellido: Pablo.
Segundo apellido: Doblas.
Nombre: José Francisco de.
Código P.T.: 525339.
Puesto de trabajo: Coordinador Residencias Tiempo

Libre.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Segu-

ridad Social.
Centro destino: Dirección General de Trabajo y Segu-

ridad Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 31.562.619.
Primer apellido: Curtido.
Segundo apellido: Mora.
Nombre: María Dolores.
Código P.T.: 525415.
Puesto de trabajo: Sv. Fomento de Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Dirección General de Formación Pro-

fesional y Empleo.
Centro destino: Dirección General de Formación Pro-

fesional y Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 8 de julio de
1996 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 87,
de 30 de julio), se adjudica el puesto de libre designación,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
23 de enero de 1997 (BOJA núm. 19, de 13.2.97) y
para el que se nombra al funcionario que figura en el
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Viceconsejero de Tra-
bajo e Industria, Antonio Fernández García.
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A N E X O

DNI: 31.164.744.
Primer apellido: Delgado.
Segundo apellido: Torralbo.
Nombre: Emilio.
Código P.T.: 522380.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria.
Centro destino: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple
los requisitos exigidos en la convocatoria, y en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencia en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia
delegada por la Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio), se adjudica el puesto de trabajo
especificado en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de la Consejería de Turismo y
Deporte de 23 de enero de 1997 (BOJA núm. 14, de
1 de febrero), y para el que se nombra al funcionario
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), en
relación con el art 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente mencionada.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

Concurso de Puesto de Libre Designación

DNI: 28.721.866.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Lorite.
Nombre: Luis Javier.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Legislación

y Recursos.

Código: 853951.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
declara desierto el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de
24 de junio de 1996 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 75, de 2 de julio), esta Delegación Provincial
resuelve declarar desierto el puesto de trabajo que se espe-
cifica en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de esta Delegación de fecha 2 de enero
de 1997 (BOJA núm. 12, de 28.1.97).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Delegación Provincial, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código: 850375.
Denominación: Secretario/a Delegado.
Consejería: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.

Almería, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Fernando
Navarrete López-Cózar.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se hace pública la adjudicación
provisional de los destinos en el concurso de tras-
lados del Cuerpo de Maestros y sus procesos previos,
convocados por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía de 17 de octubre de 1996 (BOJA
del 31) se convocó el concurso de traslados en el Cuerpo
de Maestros, en el contexto normativo del Real Decreto
1774/1994, de 5 de agosto, por el que se regulan los
concursos de traslados de carácter nacional en los cuerpos
docentes que imparten las enseñanzas previstas en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
y de la Orden Ministerial de 14 de octubre de 1996 por
la que se establecen normas procedimentales aplicables
a los concursos de traslados del Cuerpo de Maestros.
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En la Norma Trigésimo segunda de las Comunes a
las Convocatorias de la Orden de 17.10.96 se faculta
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
para adjudicar provisionalmente los destinos, concedién-
dose un plazo para alegaciones y desistimientos. Por ello
y, en virtud de las competencias que tiene conferidas, esta
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
resuelto:

Primero. Hacer pública la adjudicación provisional de
los destinos en el concurso de traslados y sus procesos
previos, convocados por la Orden de 17.10.96, a los
Maestros y Maestras que se relacionan en el Anexo de
la presente Resolución.

Segundo. En aplicación de los principios de eficacia
y celeridad establecidos en el artículo 103.º de la Cons-
titución española y en los artículos 3.º y 75.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y , a tenor de lo dispuesto en el artículo
59.5.b) de la precitada Ley, el Anexo de la presente Reso-
lución se publicará en las dependencias de información
de la Consejería de Educación y Ciencia y en los Tablones
de Anuncios de sus Delegaciones Provinciales.

Tercero. 1. Conceder un plazo de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
alegaciones y desistimientos a que hubiere lugar, que se
formalizarán en instancia dirigida al Director General de
Gestión de Recursos Humanos y se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Ciencia (Avda.
de la República Argentina, 21 B, 3.ª planta, 41011 Sevilla),
en sus Delegaciones Provinciales o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada, y en el artículo 51.º de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En las instancias se indicarán entre otros los siguien-
tes datos de identificación: Nombre, apellidos, DNI, núm.
de lista o escalafón, Centro y localidad del destino desde
el que se participa en este concurso, así como modalidad
de Convocatoria o Convocatorias por las que concursa.
A continuación se expondrán los motivos aducidos con
claridad y concisión, concluyendo con la fecha y firma
del interesado.

3. Las instancias de alegaciones y desistimientos pre-
sentados serán resueltas, según proceda, en la Orden de
adjudicación definitiva del Concurso.

Sevilla, 23 de abril de 1997.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 12 de febrero de 1997 (BOJA núm.
28) para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.562.808.
Primer apellido: Ramos.
Segundo apellido: Olivares.
Nombre: Antonio.
Código puesto: 870001.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Retribu-

ciones.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Universidad de Cádiz y la Dirección General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publican Comisiones juzgadoras de con-
cursos de Profesorado Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
así como en el Real Decreto 1558/86, de 28 de junio
(BOE de 31 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver plazas de Profesorado
Universitario, vinculadas con plazas de Facultativos Espe-
cialistas, convocadas por Resolución conjunta de esta Uni-
versidad y la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud de 21 de julio de 1995
(BOE de 9 de enero de 1996) e integradas conforme al
siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de las mismas
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del
R.D. 1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz,
en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Cádiz, 4 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet. El Director General, Tomás Aguirre
Copano.
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1997, de la
Mesa de la Cámara, sobre ampliación de los plazos
del concurso de ideas para el diseño de una insignia
o medalla identificativa del Parlamento.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el 26 de febrero de 1997, acordó la convocatoria
de un concurso de ideas para el diseño de una insignia
o medalla identificativa del Parlamento de Andalucía, publi-
cándose la convocatoria de dicho concurso en el BOPA,
núm. 93, de 14 de marzo de 1997, y en el BOJA, núm.
32, de 15 de marzo del mismo año.

Habiéndose solicitado por diversos sectores interesa-
dos la ampliación de los plazos del calendario del con-
curso, a fin de contar con tiempo suficiente para la redac-
ción de las propuestas y estimándose que dicha ampliación
es necesaria a los fines expresados y teniendo en cuenta
que la base 7 del concurso prevé la ampliación de los
plazos por causa justificada, por la Mesa del Parlamento,
en sesión celebrada el 23 de abril de 1997 se ha acordado:

1. Ampliar el plazo de presentación de proposiciones
para el referido concurso hasta el 31 de mayo de 1997.

2. La actuación del jurado del concurso se celebrará
del día 2 al 21 de junio de 1997, siendo ésta la fecha
límite del fallo.

3. El presente acuerdo deberá publicarse en el BOPA
y en el BOJA.

Sevilla, 23 de abril de 1997.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de abril de 1997, por la que
se establecen los Vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997, ambos
de 31 de enero (BOE núm. 62, de 13 de marzo), aprueban
el traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia,
con fecha de efectividad 1 de abril de 1997, siendo uno
de los servicios y funciones traspasados el reconocimiento
por esta Comunidad Autónoma del derecho de la asistencia
jurídica gratuita.

Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, crea-
das por la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de
la asistencia jurídica gratuita, han venido funcionando en
esta Comunidad Autónoma en el seno de las Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia de Granada, Málaga
y Sevilla y en los Gobiernos Civiles de las restantes pro-
vincias andaluzas.

Efectuados los traspasos en materia de Administración
de Justicia a esta Comunidad Autónoma y a fin de garan-
tizar el correcto funcionamiento de las Comisiones como
órganos responsables, en sus correspondientes ámbitos
territoriales, de efectuar el reconocimiento del derecho a
la asistencia jurídica gratuita, por la presente Orden se
procede a la designación de los dos vocales representantes
de esta Administración Pública en dichos órganos cole-
giados.
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En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma

D I S P O N G O

Primero. Vocales de la Comunidad Autónoma en las
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

1. Serán Vocales representantes de la Comunidad
Autónoma en cada una de las Comisiones de Asistencia
Jurídica Gratuita los siguientes:

a) Un Letrado de la Junta de Andalucía, del Servicio
Jurídico Provincial respectivo, designado por el Jefe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

b) Un funcionario del Grupo A designado por el Dele-
gado del Gobierno, que desempeñará las funciones de
Secretario.

2. Para garantizar la continuidad y el buen funcio-
namiento de las Comisiones deberá nombrarse un suplente
por cada uno de los dos vocales citados en el número
anterior.

Segundo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela del Ayuntamiento
de Moguer.

Con fecha 21 de marzo del corriente se recibe expe-
diente del Ayuntamiento de Moguer para la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela de los bienes
de propios.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y
119 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de 21 de julio;
Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos
de general aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, confiere a esta Delegación compe-
tencia en materia de disposición de bienes de propios de
las Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no
supere el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Corporación.

La descripción exacta del bien es la que sigue:

Parcela número 12 del Polígono Industrial «El Algarro-
bito», de uso industrial, con una extensión superficial de
1.178 m2, que presenta los siguientes linderos: Frente,
con calle B del Polígono Industrial (que la separa de la
parcela núm. 13); fondo, con parcela número 11; derecha
(entrando), con parcela número 4, y a la izquierda, con
calle E del mismo Polígono (que la separa de la parcela
que quedará como 21).

Tiene una valoración pericial de 5.301.000 ptas.

Signatura Registral: Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Moguer, tomo 683, libro 358, folio 150,
finca 21.810.

En su virtud he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Moguer.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Moguer.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
recurso ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación y Justicia en
el plazo de un mes desde la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela del Ayuntamiento
de Moguer.

Con fecha 14 de marzo del corriente se recibe expe-
diente del Ayuntamiento de Moguer para la enajenación,
mediante pública subasta, de una parcela de los bienes
de propios.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y
119 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de 21 de julio;
Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos
de general aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, confiere a esta Delegación compe-
tencia en materia de disposición de bienes de propios de
las Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no
supere el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Corporación.

La descripción exacta del bien es la que sigue:

Parcela 4B del área de servicio de Mazagón, de uso
hotelero, entre la carretera 442 de Huelva-Matalascañas
y la antigua carretera del Parador, con una extensión super-
ficial de 5.850 m2, que presenta los siguientes linderos:
Norte, con carretera de Huelva a Torrelahiguera; Sur, con
antigua carretera de acceso al Parador; Este, con terrenos
de propiedad municipal, y al Oeste, con parcela 4C.

Tiene una valoración pericial de 29.250.000 ptas.
Signatura Registral: Inscrito en el Registro de la Pro-

piedad de Moguer, tomo 396, libro 204, folio 49,
finca 9.360.

En su virtud he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Moguer.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Moguer.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.
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4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
recurso ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación y Justicia en
el plazo de un mes desde la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela del Ayuntamiento
de Bollullos del Condado.

Con fecha 18 de marzo del corriente se recibe expe-
diente del Ayuntamiento de Bollullos del Condado para
la enajenación, mediante pública subasta, de una parcela
de los bienes de propios.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y
119 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de 21 de julio;
Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos
de general aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, confiere a esta Delegación compe-
tencia en materia de disposición de bienes de propios de
las Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no
supere el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Corporación.

La descripción exacta del bien es la que sigue:

Parcela municipal en el Polígono Industrial «El Lirio»,
colindante con el cementerio, con una extensión superficial
de 780 m2, que presenta los siguientes linderos: Norte,
con calle de nuevo trazado; Sur, con resto de finca matriz
y cementerio; Este, con calle de nueva apertura paralela
a la carretera Bollullos-La Palma, y al Oeste, con finca
de Maderas Cobil.

Tiene una valoración pericial de 5.070.000 ptas.
Signatura Registral: Inscrito en el Registro de la Pro-

piedad de La Palma del Condado, tomo 872, libro 115,
folio 212, finca 6.533 (de la finca matriz).

En su virtud he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Bollullos del Condado.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Bollullos del Condado.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
recurso ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación y Justicia en
el plazo de un mes desde la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de unos terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Arboleas (Almería)
por una parte de futura superficie construida y por
la construcción de una fuente pública a cargo de
Promociones Arboleas, SL.

Por el Ayuntamiento de Arboleas (Almería) se remite
expediente de permuta de unos terrenos de propiedad
municipal por una parte de futura superficie construida
y por la construcción de una fuente pública a cargo de
Promociones Arboleas, S.L.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 79.1 y 80 del RDL 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio
de 1986; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983; artícu-
lo 1.271 del Código Civil; y demás preceptos de general
aplicación.

Estando atribuida al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía la competencia para prestar conformidad
a los expedientes de permuta de bienes inmuebles patri-
moniales propiedad de las Corporaciones Locales, cuando
el valor de los mismos sea inferior al 25% de los recursos
ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de febrero.

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de unos terrenos
de propiedad municipal por una parte de futura superficie
construida y por la construcción de una fuente pública
a cargo de Promociones Arboleas, S.L., a fin de dar cum-
plimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento de 26 de diciembre de 1996, siendo la descripción
de los mismos la siguiente:

A) Terrenos de propiedad municipal, de 120,30 m2

de superficie, procedentes de la finca denominada Terrenos
del Calverio, que linda por Norte al casco urbano de Arbo-
leas; Sur, Francisco Pérez Castellanos, Angel Bonillo
Mellado y Antonio Martínez García; Este, herederos de
Isabel Peralta y de Juan Bonillo; y Oeste, Río Almanzora.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa
al Tomo 902, Libro 111, Folio 28, Finca 9.833, Inscripción
1.ª Su valor según dictamen técnico asciende a 409.020
pesetas.

B) Superficie construida de 12 m2 de edificación en
planta sótano con acceso y registro desde el exterior para
registro de una cimbra que atraviesa el solar de titularidad
municipal, junto con la construcción de una fuente pública,
estando situada la construcción y fuente en un edificio de
futura construcción que se ubicará en parte en la superficie
permutada de titularidad municipal. Su valor, según dic-
tamen técnico, asciende a 456.000 pesetas.

En el documento público que se firme entre el Ayun-
tamiento de Arboleas y la Sociedad Limitada Promociones
Arboleas, deberán establecerse las cláusulas de garantía,
tales como condiciones resolutorias o cláusulas penales,
que garanticen el cumplimiento de la obligación por parte
de la indicada Sociedad.

2. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Arboleas (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

Almería, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se presta conformidad a la enajenación patrimonial
propiedad del Ayuntamiento de Chercos (Almería).

Por el Ayuntamiento de Chercos (Almería) se remite
expediente de enajenación mediante subasta pública de
un bien patrimonial de propiedad municipal.

En el expediente tramitado al efecto por el citado Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio
de 1986; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, y demás
preceptos de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía la competencia para prestar conformidad
a los expedientes de enajenación, mediante subasta públi-
ca, de los bienes inmuebles patrimoniales de las Corpo-
raciones Locales, cuando el valor de los mismos sea inferior
al 25% de los recursos ordinarios del presupuesto, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero,

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de una parcela de propiedad municipal,
a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada
el día 15 de marzo de 1997, siendo la descripción de
la misma la siguiente:

Propiedad municipal: Parcela de 136,68 m2 de super-
ficie, que linda: Al norte, con la calle Paseo de Gracia;
al sur, con Herederos de José Pérez; al oeste, con solar
de María Dolores Mena Mena; al este, con solar propiedad
del Ayuntamiento de Chercos. Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Purchena en el Tomo 1.026; Libro 15;
Folio 56; Finca 1.346; Inscripción 1.ª Su valor, según dic-
tamen técnico, asciende a 4.626 ptas./m2.

2. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Chercos (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

3. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en el plazo de un mes, a contar desde
la publicación de la misma en el BOJA, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que estime
oportuno.

Almería, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de beneficiarios de los programas
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes actos
administrativos:

Núm. expediente: 41/00299/94 C1.
Entidad: Productora Hispalense de TV, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo emitido por esta Dele-

gación Provincial, con fecha 12 de marzo de 1997, por
el que se acuerda el Inicio del Procedimiento de Reintegro.
Se advierte expresamente que contra el mismo podrá alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes en el plazo de 15 días.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se aprueban
las listas provisionales de los/as aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, y las causas de exclusión
a las becas para la formación de expertos en comer-
cio exterior.

De conformidad con lo establecido en la base sexta
de la Orden de 11 de febrero de 1997, BOJA núm. 27,
de 4 de marzo, de la Consejería de Trabajo e Industria,
por la que se convocaban becas para la formación de
expertos en comercio exterior, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de los/as aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as a dichas becas y las
causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en la sede de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de cada una de las provincias
andaluzas.

En el caso de los/as aspirantes excluidos/as se expre-
san las causas de exclusión conforme se indica en el Anexo
a esta Resolución.

Tercero. Los/as aspirantes excluidos/as disponen de
un plazo de diez (10) días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión de la lista de admitidos/as.

Los escritos de subsanación, acompañados en su caso
de la documentación correspondiente, se presentarán en
el registro de la Consejería de Trabajo e Industria, de las
Delegaciones Provinciales de esta Consejería de cada una
de las provincias andaluzas, y en los registros de los demás
órganos y oficinas que corresponda, de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez subsanados los errores y reclamaciones, la
Directora General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, por delegación del Consejero de Trabajo e
Industria, dictará Resolución declarando aprobado los lis-
tados definitivos de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.
Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se seña-
lará el lugar donde se expondrán al público los mencio-
nados listados, así como el lugar de celebración, fecha
y hora de comienzo de la prueba escrita de inglés y, en
su caso, castellano.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.
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A N E X O

CODIGOS DE EXCLUSION

01. Apellidos o nombre no consignados.
02. DNI o Pasaporte no consignado.
03. Lugar o fecha de nacimiento incorrectas o no

consignadas.
04. Otros datos personales no consignados.
05. Dato/s académicos no consignados.
06. DNI o equivalente no aportados o sin compulsar.
07. Certificado empadronamiento no aportado o sin

compulsar.
08. Título Superior o recibo abono derechos no apor-

tado o sin compulsar.
09. Expediente académico no aportado o sin com-

pulsar.
10. Curriculum vitae no aportado.
11. Declaración de disponibilidad no aportada.
12. Preferencia tipo de beca no consignado.
13. Instancia sin firma.
14. Fecha presentación instancia fuera de plazo.
15. No cumple requisito de nacionalidad.
16. No cumple requisito de residencia.
17. No cumple requisito de titulación exigida.
18. No cumple requisito de edad.
19. No aporta declaración relativa a base 4.1.f).
20. No aporta declaración relativa a base 4.1.g).
21. No cumple requisito base 4.1.g).
22. Otros.

CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de noviembre de 1996, de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social, por la que se ordena
la inscripción, depósito y publicación del V Convenio
Colectivo de ámbito interprovincial del Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía
(7100082). (BOJA núm. 143, de 12.12.96).

Advertidos errores en la Resolución de 22 de noviem-
bre de 1996 de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social por la que se ordena la inscripción, depósito
y publicación del V Convenio Colectivo de ámbito inter-
provincial del personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía (Código convenio 7100082) BOJA 143, de 12
de diciembre, se procede a continuación a su corrección:

En la página 16.408, columna de la derecha, artícu-
lo 26, 2.1., letra b), donde dice: «La asistencia a Plenos
de los Concejales de Ayuntamientos y de los Alcaldes cuan-
do tengan plena dedicación»; debe decir: «La asistencia
a Plenos de los Concejales de Ayuntamientos y de los Alcal-
des cuando no tengan plena dedicación».

Sevilla, 17 de abril de 1997

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 13 de marzo de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se acepta la par-
ticipación institucional de la Junta de Andalucía en
la Asociación Sevilla 99 en orden a la celebración
del Campeonato del Mundo de Atletismo de 1999.

Por la Diputación Provincial de Sevilla, Ayuntamiento
de Sevilla, Consejo Superior de Deportes y Real Federación
Española de Atletismo junto a esta Administración Auto-
nómica, se viene promoviendo el interés de nuestra Comu-
nidad en favor de la candidatura de la ciudad de Sevilla

para la celebración del Campeonato del Mundo de Atle-
tismo de 1999.

La magnitud del evento y así como los beneficios que
para todos los sectores conllevaría la celebración del men-
cionado Campeonato en Sevilla, aconseja la adopción de
una clara voluntad institucional de todas las partes impli-
cadas, articulándose a través de una asociación instru-
mental en la que confluyan todos los esfuerzos y sirva de
mecanismo de impulso de cuantas actuaciones conduzcan
a la designación de Sevilla como sede del Campeonato
del Mundo de Atletismo de 1999.

Por su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo
y Deporte, el Consejo de Gobierno en su reunión de 13
de marzo de 1997.

A C U E R D A

1.º Aceptar la participación institucional de la Junta
de Andalucía en la «Asociación Sevilla 99» para promover,
apoyar y conseguir para Sevilla el Campeonato del Mundo
de Atletismo de 1999, junto a la Diputación Provincial
de Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, Consejo Superior de
Deportes y Real Federación Española de Atletismo.

2.º Facultar al Consejero de Turismo y Deporte para
cuantas actuaciones deriven de esa participación institu-
cional en orden a la promoción, apoyo y consecución para
Sevilla del Campeonato del Mundo de Atletismo de 1999.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de abril de 1997, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Alcalá de Guadaira para la puesta en marcha de
la Oficina de Gestión para la ejecución del Pro-
grama Coordinado de Recuperación y Mejora del
Río Guadaira.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
el marco de sus competencias, incluye entre sus objetivos
la promoción y difusión de actividades destinadas al estudio
e investigación de los recursos hídricos, englobando en
dicho concepto todo aquello que suponga la recuperación
y mejora de los mismos. Para ello, esta Consejería ha
suscrito con fecha 20.3.97 un Convenio con el Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira con destino a la pues-
ta en marcha de una Oficina de Gestión para la ejecución
del Programa Coordinado de Recuperación y Mejora del
Río Guadaira.

Considerando el interés de dicha iniciativa, visto el
expediente instruido por la Secretaría General Técnica, y
en virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y por el art. 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al tener carácter excepcional y estimarse sufi-
cientemente acreditado el interés social y económico de
las citadas actuaciones en función de lo expuesto en el
párrafo anterior.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades que me
vienen atribuidas por el art. 10 de la citada Ley, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:
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Primero. Se concede una subvención por importe de
ocho millones seiscientas mil (8.600.000 ptas.) de pesetas
al Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira para cubrir
los costes iniciales de la puesta en marcha de la Oficina
de Gestión para la ejecución del Programa Coordinado
de Recuperación y Mejora del Río Guadaira.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento en el ejercicio corriente por importe de
cuatro millones seiscientas mil (4.600.000 ptas.) pesetas.
Para ello será necesaria la presentación por parte del Ayun-
tamiento de una memoria justificativa de las necesidades
de personal y valoración económica de las mismas.

Los cuatro millones (4.000.000 ptas.) de pesetas res-
tantes se abonarán en el ejercicio de 1998, previa pre-
sentación por parte de la Corporación Local de la cer-
tificación acreditativa de los gastos devengados que se
hayan producido en la consecución de la puesta en marcha
de la Oficina de Gestión, según lo establecido en el art. 53
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince
días a partir de la recepción de los fondos, se aportará
por el Excmo. Ayuntamiento certificación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención,
con expresión del asiento contable, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento,
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 11 de abril de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico y Director General
de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 11 de abril de 1997, por la que
se hace público el reajuste de la subvención a favor
de la Empresa Municipal de Suelo Industrial, SA,
para la construcción de viviendas en Chiclana de
la Frontera (Cádiz), La Carabina, Manzana M-3,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por Orden de 20 de julio de 1994, y al amparo del
Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 756.253.791 ptas. (setecientos cincuenta
y seis millones doscientas cincuenta y tres mil setecientas
noventa y una pesetas) a favor de la Empresa Municipal
de Suelo Industrial, S.A. (EMSISA), para hacer frente a la
amotización del préstamo cualificado para la construcción
de 104 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Espe-
cial en Alquiler en Chiclana de la Frontera (Cádiz), de
las cuales 495.057.869 ptas. (cuatrocientos noventa y cin-
co millones cincuenta y siete mil ochocientas sesenta y
nueve) correspondía al principal del préstamo y el resto
a intereses.

Previa Resolución Administrativa, de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes concedió una sub-
vención de 146.403.353 ptas. (ciento cuarenta y seis millo-
nes cuatrocientas tres mil trescientas cincuenta y tres) corres-
pondiente al 25% del precio máximo al que hubieran podi-
do venderse las viviendas en el momento de Calificación
Definitiva, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 20.1, apartado b), del Real Decreto 1932/1991, de
20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 esti-
pula que si la suma de los importes del préstamo cualificado
y de la subvención concedida excediera del costo real de
las actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán
aplicarse al reembolso anticipado del préstamo cualificado.
En este caso, el exceso a reembolsar asciende a
25.615.452 ptas. (veinticinco millones seiscientas quince
mil cuatrocientas cincuenta y dos).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la can-
tidad de 469.442.417 ptas. (cuatrocientos sesenta y nueve
millones cuatrocientas cuarenta y dos mil cuatrocientas die-
cisiete) por lo que las anualidades de la subvención para
hacer frente a la amortización del mismo quedan tal como
expresa el cuadro transcrito a continuación. Cuadro que
sustituye al que figura en la Orden ya publicada y referida
anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 11 de abril de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.
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ORDEN de 14 de abril de 1997, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Nerva para al acondicionamiento de la Travesía.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, dentro del Convenio de Colaboración firmado con
fecha 17.12.96 por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y el Excmo. Ayuntamiento de Nerva sobre el desarrollo
del Plan de Actuación de la Cuenca Minera de Río Tinto,
se ha comprometido, en el marco de sus competencias
y dado el proceso de reconversión por la crisis sufrida
en los últimos años, a aportar los recursos necesarios para
obras de infraestructura y equipamiento, y más concre-
tamente en lo que se refiere al acondicionamiento de la
Travesía de Nerva.

Dicha iniciativa es regulada por la presente Orden
según lo estipulado en el art. 107 de la LGHP. En virtud
del mismo, y de acuerdo con las facultades que me vienen
atribuidas por el art. 10 de la misma Ley, por esta Con-
sejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de Nerva por importe de cien millones
(100.000.000 ptas.) de pesetas con la finalidad de finan-
ciar las obras de acondicionamiento de la Travesía.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.19.00.760.00.81C.1.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento, sin previa justificación, por importe del
75% del total.

Asimismo, para el abono del último 25% de la sub-
vención será necesario la presentación de las certificaciones
acreditativas de la inversión ejecutada, y acreditar mediante
certificación del Interventor del Excmo. Ayuntamiento que
se han abonado a los correspondientes perceptores todas
las certificaciones anteriormente expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince
días a partir de la recepción de los fondos, se aportará
por el Excmo. Ayuntamiento certificación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención,
con expresión del asiento contable, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento,
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 14 de abril de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se ordena
la publicación de la composición de la mesa de
contratación para el servicio de arquitectura y
vivienda.

A tenor de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, así como del apartado segundo de la Orden de 10
de julio de 1996, por la que se modifica la composición
de la Mesa de Contratación de la Consejería, y en función
de las competencias que me son asignadas como órgano
de contratación por la Orden de 21 de abril de 1993
y la de 22 de septiembre de 1995.

A C U E R D O

1.º Designar como integrantes de la Mesa a los
siguientes funcionarios:

Presidente: El Secretario General de la Delegación
Provincial.

Suplente: Jefe del Servicio de Transportes.
Vocales: Jefe del Servicio de Arquitectura y Vivienda.
Suplente: Jefe de la Sección de Promoción Pública.
Doña M.ª José Rodríguez Rojas, licenciada en derecho,

en representación de la Secretaría General.
Suplente: Don Antonio de Toro López-Rubio, licen-

ciado en derecho, en representación de la Secretaría
General.

Un representante del Gabinete Jurídico.
Un representante de la Intervención Provincial.
Secretario: Don José Angel Blanco Barea, licenciado

en derecho.
Suplente: Jefe de la Sección de Gestión del Patrimonio

Público.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, conforme a lo perceptuado en el
artículo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de la Ley 13/95.

Jaén, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de abril de 1997, por la que
se crea el fichero automatizado del Registro Auto-
nómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias.

Mediante Orden de esta Consejería de 20 de noviem-
bre de 1996 se crea el Registro Autonómico de explo-
taciones agrarias prioritarias. En su artículo 11.3 se dispone
que la llevanza del Registro se hará mediante medios infor-
máticos y la creación de un fichero con las previsiones
exigidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, de
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29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal.

Por ello, en virtud de las facultades que tengo con-
feridas, y a propuesta de la Dirección General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación del fichero.
Se crea el fichero automatizado del Registro Autonó-

mico de Explotaciones Agrarias Prioritarias, cuyas carac-
terísticas se indican a continuación:

- Denominación: Fichero Automatizado del Registro
Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias.

- Finalidad y usos: Llevanza del Registro, mediante
la inscripción y anotación de los asientos correspondientes.

- Personas y colectivos afectados: Titulares de explo-
taciones agrarias que sean declaradas prioritarias.

- Procedimiento de recogida de datos: Impreso de
solicitud de calificación de la explotación como prioritaria
y declaraciones complementarias.

- Estructura del fichero y datos de carácter personal:
Datos identificativos del titular de la explotación:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Número del DNI y del NIF o del CIF.
c) Fecha de nacimiento o de constitución.
d) Domicilio.
e) Datos del cónyuge.
f) Datos del representante legal.

Datos identificativos de la explotación:

a) Código de la explotación.
b) Ubicación.
c) Superficie.
d) Usos.
e) Régimen de tenencia.
f) Identificación de la cabaña ganadera.

- Cesiones de datos: Al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación y Organismos dependientes.

- Organos responsables del fichero: Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

- Servicios y unidades ante los que puede ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Servicio
de Reforma Agraria y Asentamientos de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Desarrollo Rural y

Actuaciones Estructurales para dictar cuantas resoluciones
sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo dis-
puesto en la presente Orden y, específicamente, para la
inscripción del fichero en el Registro General de Protección
de Datos.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 17
de febrero de 1997, por la que se establece la
homologación de cursos de formación permanente
realizados en desarrollo de los planes de formación
continua (BOJA núm. 35, de 22.3.97).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, número 35, del día 22 de marzo de 1997 la Orden
de 17 de febrero de 1997, por la que se establece la
homologación de cursos de formación permanente rea-
lizados en desarrollo de los planes de formación continua,
se ha advertido un error material en la transcripción del
título y así:

Donde dice: Orden de 17 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se establece la homologación
de cursos de formación permanente realizados en desarro-
llo de los planes de formación continua.

Debe decir: Orden de 17 de febrero de 1997, por
la que se establece la homologación de cursos de for-
mación permanente realizados en desarrollo de los planes
de formación continua.

Sevilla, 31 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 24 de febrero de 1997, por la que
se da a conocer la composición del Jurado del
Premio Comunidad Andaluza de Cultura, convoca-
do por Orden de 11 de junio de 1996, y se concede
el mismo.

Por el Decreto 154/1995, de 13 de junio, se rees-
tructuran, amplían y se da nueva regulación a los Premios
que concede la Consejería de Cultura, autorizándose, en
virtud de su disposición final primera, al titular de la Con-
sejería de Cultura, para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecución de lo establecido en dicho
Decreto. En su virtud, por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de 15 de noviembre de 1995, la Consejería de
Cultura desarrolla los premios que la misma concede, y
establece que sus convocatorias anuales se realizarán por
su Orden.

Una vez convocado, por su correspondiente Orden
de 11 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, del día 2), el
Premio «Comunidad Andaluza de Cultura» habiendo con-
cluido el plazo de presentación de solicitudes, modificada
la fecha establecida en dicha Orden para el fallo del Jura-
do, en virtud de Orden de esta Consejería de 29 de noviem-
bre pasado, del 5 de diciembre de 1996, al 19 de febrero
de 1997, y reunido en dicha fecha el mismo, procede
hacer pública su composición, así como la concesión del
Premio.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que me
confieren los artículos 1 y 6, así como la Disposición Final
Primera del Decreto 154/1995, de 13 de junio, la Orden
de convocatoria del Premio, y, en general, el artículo 39
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.
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D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la composición del Jurado del
Premio «Comunidad Andaluza de Cultura», nombrado por
Orden de 19 de febrero de 1997:

Presidenta: Doña Claudia Zafra Mengual.
Vocales:
- Doña Cristina Cruces Roldán.
- Don Manuel Ríos Ruiz.
- Don Francisco Hidalgo Gómez.
- Don José Nevado Infante.
- Don Calixto Sánchez Marín.
Secretario: Don Pedro Luis González Vázquez.

Segundo. Conceder, a propuesta de dicho Jurado,
el Premio «Comunidad Andaluza de Cultura» a la Agru-
pación Andaluza en Rosario, Santa Fe (Argentina) en reco-
nocimiento a la labor desarrollada en pos de la difusión
del profundo sentido cultural de Andalucía en América,
mereciendo especial mención por su antigüedad y la volun-
tad de continuación de las nuevas generaciones de anda-
luces que mantienen viva y creativa la memoria andaluza
en tierra hermana.

Sevilla, 24 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 24 de febrero de 1997, por la que
se da a conocer la composición de los Jurados
correspondientes a las diversas modalidades de los
Premios Andalucía de Cultura y Andalucía Joven de
Cultura, convocados por la de 11 de junio de 1996,
y se conceden los mismos.

Por el Decreto 154/1995, de 13 de junio, se rees-
tructuran, amplían y se da nueva regulación a los Premios
que concede la Consejería de Cultura, autorizándose, en
virtud de su Disposición Final Primera, al titular de la Con-
sejería de Cultura para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecución de lo establecido en dicho
Decreto. En su virtud, por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de 15 de noviembre de 1995, la Consejería de
Cultura desarrolla los premios que la misma concede, y
establece que sus convocatorias anuales se realizarán por
su Orden.

Una vez convocados, por sus correspondientes Orde-
nes de 11 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, del día 2),
los Premios «Andalucía de Cultura» y «Andalucía Joven
de Cultura», habiendo concluido el plazo de presentación
de solicitudes, modificada la fecha establecida en dicha
Orden para el fallo de los Jurados, en virtud de Orden
de esta Consejería de 29 de noviembre pasado, del 5
de diciembre de 1996 al 19 de febrero de 1997, y reunidos
en dicha fecha los mismos, procede hacer pública su com-
posición, así como la concesión de los Premios.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que me
confieren los artículos 1 y 6, así como la Disposición Final
Primera del Decreto 154/1995, de 13 de junio, la Orden
de convocatoria de los Premios, y, en general, el artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la composición de los Jurados
de los Premios «Andalucía de Cultura» y «Andalucía Joven
de Cultura», en sus diferentes modalidades, nombrados
por Orden de 19 de febrero de 1997:

PREMIOS «ANDALUCIA DE CULTURA» Y «ANDALUCIA
JOVEN DE CULTURA»

MODALIDAD DE HISTORIA

Presidente: Don Reynaldo Fernández Manzano.
Vocales:

Don León Carlos Alvarez Santaló.
Doña Cristina Cruces Roldán.
Doña Antonia Heredia Herrera.
Doña María Morente del Monte.
Doña Rosario Camacho Martínez.

Secretario: Don Juan Manuel Becerra García.

MODALIDAD DE ARQUEOLOGIA

Presidente: Don Marcelino Sánchez Ruiz.
Vocales:

Don Pedro Aguayo de Hoyos.
Don José Clemente Martín de la Cruz.
Don Manuel Carrilero Millán.
Don Manuel Acién Almansa.

Secretario: Don Javier Verdugo Santos.

MODALIDAD DE ETNOLOGIA

Presidente: Don Marcelino Sánchez Ruiz.
Vocales:

Don Salvador Rodríguez Becerra.
Don Antonio Limón Delgado.
Doña Emma Martín Díaz.
Don Juan Agudo Torrico.

Secretaria: Doña M.ª Concepción Rioja López.

MODALIDAD DE FOTOGRAFIA

Presidente: Don Reynaldo Fernández Manzano.
Vocales:

Don Francisco González Pérez.
Don Pablo Juliá Juliá.
Don José Muñoz Jiménez.
Don Manuel Falces López.

Secretaria: Doña Marta Carrasco Benítez.

MODALIDAD DE DISEÑO

Presidente: Don Reynaldo Fernández Manzano.
Vocales:

Don Antonio Pérez Escolano.
Don Pedro Tabernero de la Linde.
Don Enrique Acosta Naranjo.
Doña Luisa López Moreno.

Secretario: Don Carlos Cuerda Sierra.

MODALIDAD DE LIBRO

Presidenta: Doña Elena Angulo Aramburu.
Vocales:

Don Manuel Ruiz Luque.
Don Antonio Soler Marcos.
Don Francisco Baena Altolaguirre.
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Doña M.ª Luisa Torán Marín.
Doña Paloma Espejo Roig.
Don Félix Rodríguez Rodríguez.

Secretario: Don Jerónimo Martínez González.

MODALIDAD DE DANZA

Presidenta: Doña Elena Angulo Aramburu.
Vocales:

Doña María Pagés Madrigal.
Don Ramón Oller Martínez.
Don Manuel Domínguez Marín.
Doña Africa Calvo Lluch.
Doña Rosalía Gómez Muñoz.

Secretaria: Doña Carmen Gordón Alcalde.

MODALIDAD DE LITERATURA, EN LOS APARTADOS DE
POESIA, NARRATIVA Y ENSAYO

Presidenta: Doña Elena Angulo Aramburu.
Vocales:

Don Salvador Compán Vázquez.
Don Manuel Jurado López.
Don Felipe Benítez Reyes.
Don Manuel Abad Gómez.
Don Rogelio Reyes Cano.
Doña Angelina Costa Palacios.

Secretaria: Doña Mercedes Guerrero García.

PREMIO «ANDALUCIA DE CULTURA»

MODALIDAD DE PATROCINIO Y MECENAZGO

Presidenta: Doña Claudia Zafra Mengual.
Vocales:

Doña Rosa Suárez Inclán.
Don Antonio Hidalgo López.
Don Manuel del Valle Arévalo.
Don Antonio Sáenz de Miera.
Don Román Fernández-Baca Casares.

Secretario: Don Javier Palacios González.

Segundo: Conceder, a propuesta de dichos Jurados,
los Premios «Andalucía de Cultura» a:

- Don Antonio Domínguez Ortiz, en la modalidad de
Historia, en reconocimiento a su condición de Maestro
de generaciones de historiadores, su excepcional curricu-
lum investigador y por su fecunda, dilatada y magistral
labor docente e investigadora.

- Dr. Hermanfrid Schubart, en la modalidad de
Arqueología, por sus valores como investigador en el Ins-
tituto Arqueológico Alemán, donde ha desarrollado una
labor de investigación para la comprensión de la Edad
del Bronce en el Suroeste de Andalucía y del Período orien-
talizante en la Península Ibérica, concretamente en las cos-
tas andaluzas, difundiendo a nivel internacional la Historia
de Andalucía; así como premiar su labor en la formación
de investigadores, estudiantes y profesores de las Univer-
sidades Andaluzas, y por su valores humanos y su tra-
yectoria profesional que ha facilitado la presencia de pro-
fesionales andaluces en centros alemanes.

- Don José Alcina Franch, en la modalidad de Etno-
logía, en razón de su aportación al conocimiento de la
Cultura Andaluza y por ser el creador de los estudios antro-
pológicos en Andalucía en los tiempos actuales, y por su
temple humano, liberal y progresista.

- Don Gervasio Sánchez, en la modalidad de Foto-
grafía, en virtud de su universalidad y su visión generosa
y humanitaria, comprometida con el máximo rigor perio-
dístico, ejemplo del nuevo periodismo que debe impulsar
a las futuras generaciones de fotógrafos.

- Don Santiago Miranda, en la modalidad de Diseño,
en reconocimiento a haber conjugado su sólida trayectoria
profesional en los campos del diseño en el ámbito inter-
nacional, estando presente en su carrera sus profundas
raíces andaluzas, sintetizando una acertada mezcla de tra-
dición y vanguardias.

- Editorial Renacimiento, en la modalidad de Libro,
por su trayectoria editorial durante el año 1995.

- Doña Cristina Hoyos, en la modalidad de Danza,
en razón de su trayectoria profesional, su aportación a
la danza en Andalucía y su valor artístico.

- Don Mario López, en la modalidad de Literatura,
en reconocimiento a su trayectoria literaria como integrante
del grupo Cántico de Córdoba, en momentos de vacío
poético en Andalucía, así como la valía intrínseca que
concurre en su obra.

- Fundación Sevillana, en la modalidad de Patrocinio
y Mecenazgo, en virtud de su conservación preventiva del
Patrimonio Histórico, proyectos de iluminación y puesta
en valor de monumentos y fomento de las Artes Plásticas.

Tercero. Conceder, a propuesta de los correspondien-
tes Jurados, los Premios «Andalucía Joven de Cultura» a:

- Doña M.ª Antonia Carmona Ruiz, en la modalidad
de Historia, en reconocimiento a la presentación de su
tesis doctoral rigurosa, seria y sólida, con el título «La gana-
dería en el Reino de Sevilla durante la Baja Edad Media».

- Don Esteban Ruiz Ballesteros, en la modalidad de
Etnología, en razón de su tesis doctoral «Poder Social e
Identificaciones Colectivas. Antropología Política de la
Cuenca Minera de Riotinto».

Cuarto. Declarar, asimismo, a propuesta de cada res-
pectivo Jurado, desiertos los Premios «Andalucía Joven de
Cultura» en las modalidades de Arqueología, Fotografía,
Diseño, Libro, Danza y Literatura.

Sevilla, 24 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Parque de las
Ciencias de Granada en el Registro de Museos de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984 de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
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la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 20
de enero de 1997,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo Parque de
las Ciencias de Granada en el Registro de Museos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
tanto para su mantenimiento como para la conservación,
protección y accesibilidad de sus contenidos.

2. El Museo fue creado a propuesta del Ayuntamiento
de Granada y está gestionado actualmente por un Con-
sorcio cuyos estatutos se aprobaron por Acuerdo de 10
de octubre, del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía (BOJA 5 de diciembre de 1995). En el Consorcio
participan la Consejería de Educación y Ciencias y la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, el
Ayuntamiento de Granada, la Diputación, la Universidad
de Granada, la Caja General de Ahorros de Granada,
la Caja Rural de Granada y el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

3. Los objetivos de Museo se dirigen a promover la
divulgación de las ciencias, especialmente entre la infancia
y la juventud, fomentar la cultura científica y ambiental,
potenciar el desarrollo de la didáctica de las ciencias, man-
tener un permanente intercambio con otros centros homó-
logos de otras ciudades y países y contribuir a la formación
de profesores y alumnos en el ámbito de las Ciencias.

Sus contenidos, que lo configuran como un Museo
Interactivo de Ciencias en el que la participación del visi-
tante es un elemento esencial, están organizados en torno
a cinco grandes Areas: Universo, Biosfera, Eureka, Per-
cepción y Explora. Entre sus componentes destacan el Pla-
netario y el Observatorio Astronómico.

4. El Museo se encuentra ubicado en la ciudad de
Granada, en la Avenida del Mediterráneo, inscrito en un
amplio espacio verde.

5. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Consorcio Parque de las Ciencias, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al mantenimiento y conservación del Museo.
De tal consignación, así como de los ingresos habidos
por tasas o derechos en el ejercicio anterior, se dará cuenta
a la Consejería de Cultura en el primer trimestre de cada
año. A tales efectos, de conformidad con el artícu-
lo 4.2 de la Ley de Museos, el artículo 79.2 de la Ley
de Patrimio Histórico de Andalucía y el artículo 3.15 del
Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico, se autoriza la percepción de un derecho de acce-
so de 350 ptas. para la entrada al recinto y de 150 ptas.
para la entrada al planetario. Así como las tarifas reducidas
de 250 y 100 ptas., respectivamente, para mayores de
65 años, menores de 18 y grupos organizados de más
de 15 personas y las tarifas para escolares de 200 y 100
ptas., respectivamente.

6. El Museo cuya inscripción se acuerda, así como
el Consorcio Parque de las Ciencias, como órgano gestor

del mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto
que la desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patri-
monio Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía, habiendo de remitir a la Consejería de Cul-
tura, en los plazos fijados, la información que se detalla
en el artículo 11 del Reglamento de Creación de Museos
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Histórico Muni-
cipal de Priego de Córdoba (Córdoba) en el Registro
de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 10
de febrero de 1997.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo Histórico
Municipal de Priego de Córdoba (Córdoba) en el Registro
de Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes tanto para su mantenimiento como para la con-
servación, protección y accesibilidad de sus fondos.

2. El Museo fue creado por acuerdo plenario del
Ayuntamiento de Priego de Córdoba el 24 de noviembre
de 1983 y cuenta desde su creación con el apoyo de
la Asociación de Amigos del Museo Histórico Municipal
de Priego de Córdoba.

El Museo se crea con la intención de acoger para
su exposición, conservación y difusión, aquellos materiales
arqueológicos procedentes de la zona que ilustran su pasa-
do histórico.
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3. Los fondos del Museo se componen de un núcleo
inicial, formado por aquellas colecciones de objetos de
interés arqueológico depositadas por particulares en el
Ayuntamiento antes de 1983, al que se han sumado con
posterioridad otros depósitos de particulares, así como de
materiales arqueológicos procedentes de excavaciones
realizadas en el término municipal de Priego de Córdoba.

La colección contiene muestras que van desde el Paleo-
lítico Inferior hasta finales de la Edad Media, siendo de
destacar la importancia del conjunto de piezas pertene-
cientes al Neolítico.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos
a la legislación vigente. Respecto a los materiales arqueo-
lógicos, en cumplimiento de la legislación vigente sobre
Patrimonio Histórico, corresponde a la Consejería de Cul-
tura, en su caso, determinar el Museo o Centro donde
deban ser depositados. No obstante, podrá acordarse
el depósito de este material en el Museo Histórico Municipal
de Priego de Córdoba, mediante la formalización
del correspondiente convenio o contrato de depósito entre
el Ayuntamiento y la Consejería de Cultura, conforme a
la normativa aplicable.

5. La sede del Museo se encuentra en una casa del
siglo XIX situada en el número 16 de la Carrera de las
Monjas, en pleno centro del casco urbano. La casa fue
donada al Ayuntamiento por los herederos del artista local
Adolfo Lozano Sidro.

6. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Priego de Córdoba,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las par-
tidas destinadas al mantenimiento y conservación del
Museo.

De tal consignación, así como de los ingresos habidos
por tasas o derechos en el ejercicio anterior, se dará cuenta
a la Consejería de Cultura en el primer trimestre de cada
año.

7. El Museo cuya inscripción se acuerda así como
el Ayuntamiento de Priego de Córdoba, como promotor
del mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto
que la desarrolla parcialmente, así como a la ley de Patri-
monio Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía, habiendo de remitir a la Consejería de Cul-
tura, en los plazos fijados, la información que se detalla
en el artículo 11 del Reglamento de Creación de Museos
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Histórico Muni-
cipal de Cañete de las Torres (Córdoba) en el Regis-
tro de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma

competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 7
de febrero de 1997.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo Histórico
Municipal de Cañete de las Torres (Córdoba) en el Registro
de Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes tanto para su mantenimiento como para la con-
servación, protección y accesibilidad de sus fondos.

2. El Museo fue creado en 1983 por Acuerdo Muni-
cipal del Ayuntamiento de Cañete de las Torres para el
estudio, conservación y difusión del patrimonio histórico
de forma que su colección sirva como medio educativo
y de identidad cultural al servicio de la sociedad.

3. Los fondos del Museo se componen del núcleo
inicial, anterior a 1986, constituido por las colecciones
de Prehistoria, estatuaria iberorromana, romana y visigoda,
donadas por José A. Morena López y Juan Serrano Carrillo,
la colección de numismática moderna y la del billetario
contemporáneo español entregadas por Fernando Villa-
nueva López y otros materiales aportados por don Benito
Moyano Olmo. Junto a estas colecciones, el Museo cuenta
con cerámicas y bronces romanos y heráldica moderna.
Completa la colección una maqueta del Castillo de Cañete
de las Torres realizada por Francisco M. García Carrillo.
En 1992, el Museo recibe un valioso lote de Paleontología
del Museo Municipal de Montoro.

La colección se estructura en las secciones de: Paleon-
tología, Prehistoria, Protohistoria, Edad Antigua, Edad
Media, Edad Moderna y Edad Contemporánea.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos
a la legislación vigente. Respecto a los materiales arqueo-
lógicos, en cumplimiento de la legislación vigente sobre
Patrimonio Histórico, corresponde a la Consejería de Cul-
tura, en su caso, determinar el Museo o Centro donde
deban ser depositados. No obstante, podrá acordarse el
depósito de este material en el Museo Histórico Municipal
de Cañete de las Torres, mediante la formalización del
correspondiente convenio o contrato de depósito entre el
Ayuntamiento y la Consejería de Cultura, conforme a la
normativa aplicable.

5. La sede del Museo se encuentra en la Casa de
la Cultura de Cañete de las Torres. Ocupa una amplia
sala del edificio, construido de nueva planta y situado en
la Plaza de España, núm. 8.

6. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Cañete de las Torres,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las par-
tidas destinadas al mantenimiento y conservación del
Museo.

De tal consignación, así como de los ingresos habidos
por tasas o derechos en el ejercicio anterior, se dará cuenta
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a la Consejería de Cultura en el primer trimestre de cada
año.

7. El Museo cuya inscripción se acuerda así como
el Ayuntamiento de Cañete de las Torres, como promotor
del mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto
que la desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patri-
monio Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía, habiendo de remitir a la Consejería de Cul-
tura, en los plazos fijados, la información que se detalla
en el artículo 11 del Reglamento de Creación de Museos
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 14 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Minero de
Riotinto (Huelva) en el Registro de Museos
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 7
de febrero de 1997.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo Minero de
Riotinto (Huelva) en el Registro de Museos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por considerar que cuenta con
instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su
mantenimiento como para la conservación, protección y
accesibilidad de sus fondos.

2. El Museo que fue creado en 1992 por la Fundación
Río Tinto está dedicado a la historia de la minería y la
metalurgia y muestra el rico patrimonio generado por los
asentamientos de las diferentes civilizaciones que desde
hace 5.000 años poblaron esta comarca.

3. Los fondos del Museo se componen de una colec-
ción de piezas arqueológicas iniciada en el siglo XIX por

la Riotinto Company Limited, denominada «Colección
Bellavista», y de un importante número de materiales
arqueológicos procedentes de excavaciones y de dona-
ciones de particulares e instituciones. Contiene además
interesantes piezas de arqueología industrial, piezas ferro-
viarias y fotografías que explican los elementos geológicos
y medioambientales de la Comarca. Como piezas singu-
lares y emblemáticas destacan el «Vagón del Maharajá»,
pieza única construida en 1892 y el «Sillón del Virrey»
que data de finales del siglo XVIII y se identifica con el
que perteneciera al representante del gobierno en la mina
antes de que fuera explotada por los ingleses. El sillón
se llevó a Londres y posteriormente recuperado por el Ayun-
tamiento de Minas de Riotinto para el salón plenario de
la Corporación.

Actualmente ha sido cedido por el Ayuntamiento a
la Fundación Río Tinto para su exposición en el Museo.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sometidos
a la legislación vigente. Respecto a los materiales arqueo-
lógicos, en cumplimiento de la legislación vigente sobre
Patrimonio Histórico, corresponde a la Consejería de Cul-
tura, en su caso, determinar el Museo o Centro donde
deban ser depositados. No obstante, podrá acordarse el
depósito de este material en el Museo Minero de Riotinto,
mediante la formalización del correspondiente convenio
o contrato de depósito entre la Fundación Río Tinto y la
Consejería de Cultura, conforme a la normativa aplicable.

5. La sede del Museo se encuentra en el antiguo Hos-
pital Inglés de Riotinto, situado en la Plaza del Museo.
El edificio, construido a principios de siglo por la Compañía
Inglesa, constituye un claro ejemplo de arquitectura inglesa.

6. Todos los gastos de sostenimiento del Museo,
correrán a cargo de la Fundación Río Tinto, debiendo con-
signar en sus presupuestos ordinarios las partidas desti-
nadas al mantenimiento y conservación del Museo. De
tal consignación, así como de los ingresos habidos por
tasas o derechos en el ejercicio anterior, se dará cuenta
a la Consejería de Cultura en el primer trimestre de cada
año. A tales efectos, de conformidad con el artículo 4.2
de la Ley de Museos, el artículo 79.2 de la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía y el artículo 3.15 del Reglamento
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico,
se autoriza la percepción de un derecho de acceso de
200 ptas. para adultos, 125 ptas. para niños de 5 a 14
años y para pensionistas y 100 ptas. para grupos (desde
25 personas).

7. El Museo cuya inscripción se acuerda así como
la Fundación Río Tinto, como entidad promotora del mis-
mo, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto que
la desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, habiendo de remitir a la Consejería de Cultura, en
los plazos fijados, la información que se detalla en el ar-
tículo 11 del Reglamento de Creación de Museos y de
Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo del Grabado
Español Contemporáneo, de Marbella (Málaga), en
el Registro de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984 de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 10
de febrero de 1997,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo del Grabado
Español Contemporáneo, de Marbella (Málaga), en el
Registro de Museos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes tanto para su mantenimiento
como para la conservación, protección y accesibilidad de
sus contenidos.

2. El Museo fue creado en 1992 por iniciativa del
Doctor José Luis Morales y Marín, que dona a la ciudad
de Marbella para su exposición y difusión su colección
particular de grabados, constituida por más de 1.000
obras, entre las que figuran destacados artistas españoles
del siglo XX, así como su biblioteca particular compuesta
por 2.000 volúmenes de arte moderno y contemporáneo.
La institución se configura como una Fundación privada
sin ánimo de lucro que tiene como beneficiario a la ciudad
de Marbella y como objetivo servir de elemento dinami-
zador del estudio y mejor conocimiento de la obra gráfica
española contemporánea. Se rige por un Patronato pre-
sidido por el Ayuntamiento de Marbella.

3. Los fondos del Museo se componen del núcleo
inicial donado por don José Luis Morales, a los que se
han sumado otras importantes donaciones efectuadas por
artistas, instituciones y particulares. El Museo cuenta tam-
bién con una sala dedicada a exposiciones temporales
en donde periódicamente se presenta la obra gráfica de
artistas contemporáneos.

4. La sede del Museo se encuentra en un edificio
monumental del siglo XVI, el antiguo Hospital Bazán, situa-
do en la calle Hospital Bazán, s/n, dentro del casco antiguo
de la ciudad. El inmueble fue cedido por el Ayuntamien-
to de Marbella a la Fundación Museo del Grabado Español
Contemporáneo para establecer en el su sede.

5. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Patronato de la Fundación Museo del
Grabado Español Contemporáneo, debiendo consignar en
sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al man-
tenimiento y conservación del Museo. De tal consignación,
así como de los ingresos habidos por tasas o derechos
en el ejercicio anterior, se dará cuenta a la Consejería
de Cultura en el primer trimestre de cada año. A tales

efectos, de conformidad con el artículo 4.2 de la Ley de
Museos, el artículo 79.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía y el artículo 3.15 del Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico, se autoriza
la percepción de un derecho de acceso de 300 ptas. para
adultos y 50 ptas. para jubilados, siendo gratuito el acceso
para menores de 14 años y minusválidos.

6. El Museo cuya inscripción se acuerda así como
la Fundación Museo del Grabado Español Contemporáneo
de Marbella, como promotor del mismo, quedan sometidos
al cumplimiento de las obligaciones previstas en la vigente
Ley de Museos y el Decreto que la desarrolla parcialmente,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, habiendo de
remitir a la Consejería de Cultura, en los plazos fijados,
la información que se detalla en el artículo 11 del Regla-
mento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta autorización surtirá efecto al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo de Prehistoria
y Paleontología de Orce (Granada) en el Registro
de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984 de 9 de febrero, de Museos de
Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura para autorizar
la creación de museos previa tramitación del oportuno
expediente. Para dar cumplimiento al artículo 5 de la citada
Ley de Museos de Andalucía, por el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 7
de febrero de 1997,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo de Prehistoria
y Paleontología de Orce (Granada) en el Registro de
Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes tanto para su mantenimiento como para la con-
servación, protección y accesibilidad de sus fondos.
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2. El Museo fue creado por acuerdo de la Comisión
de Patrimonio Artístico del Ayuntamiento de Orce en sesión
celebrada el 30 de octubre de 1985 para recoger, con-
servar y exponer con fines de investigación, educación,
disfrute y promoción científica, un amplio e importante con-
junto de colecciones arqueológicas, paleontológicas y
antropológicas que facilitan el conocimiento de la evo-
lución y la historia del hombre y su cultura. El Museo pre-
tende ser un núcleo de proyección cultural y social, con
una función didáctica e investigadora.

3. Los fondos del Museo lo forman una parte de la
gran colección de fósiles extraídos en Venta Micenas y
en otras localidades del término municipal de Orce. Es
una aspiración de la Institución recuperar otros restos
importantes que se encuentran fuera de la localidad.

La colección se presenta estructurado en dos secciones,
la primera dedicada a la Paleontología del Pleistoceno
y la segunda a la Arqueología del Paleolítico. Está en pro-
yecto la creación de una sección que acoja los restos de
Argárico-Romano-Medieval y otra dedicada a Artes y Cos-
tumbres que abarcará la Antropología Cultural de Orce
y su región.

4. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos
a la legislación vigente. Respecto a los materiales arqueo-
lógicos, en cumplimiento de la legislación vigente sobre
Patrimonio Histórico, corresponde a la Consejería de Cul-
tura, en su caso, determinar el Museo o Centro donde
deban ser depositados. No obstante, podrá acordarse el
depósito de este material en el Museo de Prehistoria y
Paleontología de Orce, mediante la formalización del
correspondiente convenio o contrato de depósito entre el
Ayuntamiento y la Consejería de Cultura, conforme a la
normativa aplicable.

5. La sede del Museo se encuentra en el Castillo-
Alcazaba de las Siete Torres, edificio árabe medieval, cons-
truido entre los siglos XI y XIII, a excepción de la Torre
del Homenaje, que fue erigida en el siglo XVI. Fue res-
taurado en los años setenta y está situado en el centro
del municipio.

6. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Orce, debiendo consignar
en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al
mantenimiento y conservación del Museo. De tal consig-
nación, así como de los ingresos habidos por tasas o dere-
chos en el ejercicio anterior, se dará cuenta a la Consejería
de Cultura en el primer trimestre de cada año.

7. El Museo cuya inscripción se acuerda así como
el Ayuntamiento de Orce, como promotor del mismo, que-
dan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Museos y el Decreto que la
desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de
Andalucía, habiendo de remitir a la Consejería de Cultura,
en los plazos fijados, la información que se detalla en
el artículo 11 del Reglamento de Creación de Museos y
de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 15/97-S.3.ª, interpuesto por don José Molero
Pacheco, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Molero Pacheco, recurso
contencioso-administrativo núm. 15/97-S.3.ª, contra la
Resolución de 4 de noviembre de 1996 de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente desestimatoria del recur-
so ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Cádiz, recaída en el expediente sancionador V-042/95,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigen-
te en materia de Vías Pecuarias. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 15/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de
1997.- El Viceconsejero, P.A. (Orden de 25.7.96), El
Secretario General Técnico, Alvaro Javier Lozano
González.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 219/97-S.3.ª, interpuesto por don Matías
Arbol Arévalo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Matías Arbol Arévalo, recurso
contencioso-administrativo núm. 219/97-S.3.ª, contra la
Resolución de 25 de noviembre de 1996 de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente desestimatoria del recur-
so ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Sevi l la, recaída en el expediente sancionador
PAM-006/95, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Protección Ambiental. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 219/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para
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que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de
1997.- El Viceconsejero (Orden de 25.7.96), El Secretario
General Técnico, Alvaro Javier Lozano González.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se ordena la publicación de las modi-
ficaciones introducidas en el Reglamento de Pro-
visión de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario
de Administración y Servicios.

Aprobadas, por acuerdo de su Comisión Gestora, en
sesión de fecha 6 de febrero de 1997, las modificaciones
introducidas en el Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Ser-
vicios de esta Universidad (publicado por Resolución de
22 de diciembre de 1995, «Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 3/1993,
de 1 de julio, y el Decreto 2/1995, de 10 de enero, citados
en el párrafo anterior, y a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 52 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, ha resuelto ordenar la publi-
cación de las modificaciones introducidas en el Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario
de Administración y Servicios de esta Universidad en el
Boletín Oficial del Estado, según Anexo a la presente
Resolución.

Almería, 10 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

A N E X O

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE PROVISION DE
PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO
DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD

DE ALMERIA

1. En el artículo 3. Concurso, apartado 7. Baremos
de los concursos, se añade el siguiente texto:

«Con carácter general, el cómputo del tiempo, en
aquellos apartados en los que proceda su aplicación, la
fracción de año se computará proporcionalmente por el
número de meses de que se trate, considerándose la frac-
ción de mes como mes íntegro».

2. El artículo 3. Concurso, apartado 7.1.A.4. Cursos
de Formación, queda redactado como sigue:

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para contratar
el servicio que se cita. (PD. 1303/97).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio:

Título: «Realización de trabajos específicos y puntuales
de presencia publicitaria en los medios».

«4. Cursos de Formación:

Se valorarán los Cursos cuyo contenido esté relacio-
nado con el puesto de trabajo. Dichos cursos deberán
estar impartidos y/u homologados por una Administración
Pública. Aquellos cursos de la Universidad de Almería en
los que se entreguen ”certificados de asistencia“ y ”cer-
tificados de aprovechamiento y/o aptitud“, sólo serán valo-
rados estos últimos.

La valoración definitiva de los cursos se efectuará com-
putando las horas de los mismos, puntuándose 0,01 puntos
por cada dos horas certificadas (en caso de número de
horas impar, se computará por exceso), con un máximo
de puntuación de 3 puntos».

3. En el artículo 3. Concurso, apartado 7.1.B.1. Méri-
tos adecuados a las características del puesto de trabajo
y en el artículo 3. Concurso, apartado 7.2.B.1.1. Expe-
riencia Profesional, se añade el siguiente texto:

«Las Comisiones de valoración, una vez conocidos los
curriculum de los aspirantes y antes de la publicación de
las listas provisionales de adjudicación, publicarán listados
que deberán contener la relación existente entre el puesto
de trabajo objeto del concurso y los puestos desempeñados
por los aspirantes, todo ello de acuerdo con el baremo
anteriormente citado».

4. El último párrafo del artículo 4. Asignación inicial
del puesto de trabajo, queda redactado como sigue:

«Previamente a lo anterior, se ofertarán los puestos
base vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo a
los funcionarios que presten servicios en la Universidad.
Para la adjudicación de los mismos se seguirá el siguiente
orden:

- Mayor antigüedad en la Universidad, en caso de
empate.

- Más antigüedad en la Administración Pública, en
caso de empate.

- Mayor puntuación en las pruebas selectivas».

5. El artículo 8. Adscripción Provisional, apartado 3,
segundo párrafo, queda redactado como sigue:

«La Gerencia de la Universidad de Almería incluirá
los puestos de trabajo ocupados por funcionarios de carre-
ra de esta forma en el siguiente concurso de provisión
de puestos de trabajo, teniendo el personal funcionario
que los ocupa la obligación de participar en el mismo».

6. El último párrafo del artículo 9. Atribución temporal
de funciones, queda redactado como sigue:

«La atribución temporal de funciones tendrá un máximo
de duración de 3 meses. No tendrán dicho límite temporal
aquellas comisiones de servicio que por razones coyun-
turales (liberación sindical, ausencia prolongada y justi-
ficada de un trabajador de su puesto de trabajo y situa-
ciones similares) deban ser atribuidas a los funcionarios
de la Universidad. En este supuesto, la atribución temporal
de funciones se realizará motivadamente de acuerdo con
lo estipulado en el artículo 8.2 de este Reglamento».
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Presupuesto máximo: Treinta millones (30.000.000)
de pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1997.
Fianza provisional: 600.000 ptas. (2% del presupuesto

máximo).
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría B.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17,
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: 26 días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación en el
BOJA del presente anuncio, terminando a las catorce
horas. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será
trasladado al siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17, de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurrido no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 8.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
doce horas del siguiente día hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones, si dicho día hábil
fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado,
se celebrará el día hábil siguiente en la sede de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en calle Alfonso XII, núm.
17, de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Sevilla, 21 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo contratante: Consejería de Gobernación

y Justicia de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 14/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Arrendamiento.

Objeto: «Arrendamiento del inmueble para la sede
de las Direcciones Generales de Justicia, de Recursos
Humanos y de Instituciones y Cooperación con la Justicia».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado sin promoción de con-

currencia.
4. Presupuesto base de licitación: Veinticuatro millones

cuatrocientas cincuenta y dos mil trescientas veintiocho
(24.452.328) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de abril de 1997.
Contratista: Inmobiliaria Viapol, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Veinticuatro millones cuatrocientas cincuenta

y dos mil trescientas veintiocho (24.452.328) pesetas.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 1320/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar por el proce-
dimiento de adjudicación abierto mediante la forma de
subasta, el siguiente Contrato de Obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Núm. de expediente: A4.321.788/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Depósito de agua tratada

en Villalba (Huelva). Programa Operativo de Entorno de
Doñana.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 55.428.944 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.108.579 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: (95) 455.49.05.
e) Telefax: (95) 455.49.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 22 de mayo

de 1997, a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

P.C.A.P.
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c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El día 5 de junio de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de abril de 1997.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica a continuación por el procedimiento abierto
mediante la forma de Subasta:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 5-CA-0189-0.0-0.0-ON

(C-51013-ON5-6K).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora de trazado y refuer-

zo de firme en la travesía de Arcos. Carretera C-344. P.K.
0,4 al 3,7».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 138, de 30 de noviembre
de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

35.327.743 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de marzo de 1997.
b) Contratista: Luis Gómez Crespo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.530.455 ptas.

Sevilla, 4 de abril de 1997.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se anuncia la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Consultoría y Asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
c) Número de expediente: U99005ATES5X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Apoyo Técnico para la ela-

boración del Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía».

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 19 de diciembre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 17.450.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 1997.
b) Contratista: Grupo Entorno, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.500.000 ptas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de las asistencias que
se indican por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso. (PD. 1321/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar por el proce-
dimiento de adjudicación abierto mediante la forma de
concurso, los siguientes contratos de Asistencia:

ELEMENTOS COMUNES A LAS LICITACIONES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: (95) 455.49.05.
e) Telefax: (95) 455.49.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 2 de junio

de 1997, a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

P.C.A.P.
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c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El día 16 de junio de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA LICITACION

Expediente Clave: A5.890.730/5811.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia para la Dirección

de obra de diversas actuaciones en materia hidráulica en
Nerva. Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Nerva (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 11.596.491 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 231.930 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo II, Subgrupo 3, Categoría A.

Expediente Clave: A5.890.729/5811.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia para la Dirección

de obra del encauzamiento del Arroyo del Abismo en Arro-
yomolinos de León. Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 11.595.198 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 231.904 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo II, Subgrupo 3, Categoría A.

Expediente Clave: A6.890.728/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia para la Super-

visión y Dirección de las actuaciones en Infraestructura
Hidráulica en las Provincias de Jaén y Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén y Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 6.625.920 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 132.518 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.

Expediente Clave: A6.890.638/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia para la Super-

visión y Dirección de las actuaciones en Infraestructura
Hidráulica en las provincias de Huelva, Granada y Almería.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva, Granada y Almería.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 6.902.000 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 138.040 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.

Expediente Clave: A5.314.780/0411.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia para la Redac-

ción del Proyecto de Colectores y Pliegos de Bases de
la E.D.A.R. de Villanueva de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 11.000.000 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 220.000 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo II, Subgrupo 3, Categoría A.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto para la contratación que se cita.
(PD. 1304/97).

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca ha
resuelto anunciar concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del siguiente servicio:

1. Objeto. Contrato de servicio de limpieza del Servicio
de Estructuras Agrarias de la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, sito en Plaza Esteve, s/n, en Jerez de la
Fra. (Cádiz).

2. Nombre y dirección del órgano de contratación:
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, 8, 11071 Cádiz, teléfono 22.72.12, telefax
22.72.16.

3. Forma de adjudicación: Concurso por el proce-
dimiento de licitación abierto.

4. Período de ejecución: Un año, a partir del día 1
de julio de 1997.

5. Presupuesto de licitación: 2.074.140 ptas.
6. Garantía provisional: Dispensada su presentación

(art. 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

7. Garantía definitiva: 82.966 ptas.
8. Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio
de Gestión de esta Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en la planta 2.ª, durante los días
laborales, excepto sábados, dentro del plazo de presen-
tación de proposiciones, de 9 a 14 horas.

9. Plazo de presentación de proposiciones. Las pro-
posiciones se presentarán o se enviarán por correo, antes
de las 14 horas del vigésimo sexto día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese festivo
el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
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y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

10. Lugar de presentación de proposiciones. En el
Registro General de esta Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Isabel la Católica, 8, de Cádiz.

11. Proposición económica: La proposición económi-
ca se ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Documentación a presentar por los licitadores:
La indicada en el epígrafe 07 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

13. Informaciones y formalidades necesarias para la
evaluación de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico y técnico que deberá reunir el contratista: Las que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

14. Apertura de proposiciones: La apertura de pro-
posiciones se realizará por la Mesa de Contratación el
día 11 de junio de 1997, a las 10,00 horas, en la sala
de reuniones de esta Delegación Provincial.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 25 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita.
(PD. 1305/97).

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca ha
resuelto anunciar concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del siguiente servicio:

1. Objeto: Contrato de servicio de limpieza del CICEM
«El Toruño», sito en Ctra. Nacional IV, Km. 654, El Puerto
de Sta. María (Cádiz).

2. Nombre y dirección del órgano de contratación:
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, 8, 11071 Cádiz, teléfono 22.72.12, telefax
22.72.16.

3. Forma de adjudicación: Concurso por el proce-
dimiento de licitación abierto.

4. Período de ejecución: Un año a partir del día 1
de julio de 1997.

5. Presupuesto de licitación: 2.807.916 ptas.
6. Garantía provisional: Dispensada su presentación

(art. 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

7. Garantía definitiva: 112.317 ptas.
8. Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación se
encuentran a disposición de los interesados en el Servicio
de Gestión de esta Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en la planta 2.ª, durante los días
laborables, excepto sábados, dentro del plazo de presen-
tación de proposiciones, de 9 a 14 horas.

9. Plazo de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones se presentarán o se enviarán por correo, antes
de las 14 horas del vigésimo sexto día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese festivo
el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

10. Lugar de presentación de proposiciones: En el
Registro General de esta Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Isabel la Católica, 8, de Cádiz.

11. Proposición económica: La proposición económi-
ca se ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Documentación a presentar por los licitadores:
La indicada en el epígrafe 07 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

13. Informaciones y formalidades necesarias para la
evaluación de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico y técnico que deberá reunir el contratista: Las que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

14. Apertura de proposiciones: La apertura de pro-
posiciones se realizará por la Mesa de Contratación el
día 11 de junio de 1997, a las 11,30 horas, en la sala
de reuniones de esta Delegación Provincial.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 25 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto para la contratación que se cita. (PD.
1306/97).

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca ha
resuelto anunciar concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del siguiente servicio:

1. Objeto: Contrato de Servicio de Limpieza de los
siguientes Centros: Oficina Comarcal Agraria de Algeciras,
sita en C/ Gaitán de Ayala, 3; Agencia Comarcal Agraria
de Chiclana de la Fra. sita en C/ La Plaza, 13; Oficina
Comarcal Agraria de Chipiona sita en Ctra. Sanlúcar-Chi-
piona, s/n; Agencia Comarcal de Extensión Agraria de
Villamartín, sita en C/ Manuel Jiménez Maza, 10; Oficina
Comarcal Agraria de Olvera, sita en C/ Lepanto, s/n.

2. Nombre y dirección del Organo de Contratación:
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, 8, 11071, Cádiz, teléfono 22.72.12, telefax
22.72.16.

3. Forma de adjudicación: Concurso por el proce-
dimiento de licitación abierto.

4. Período de ejecución: Un año, a partir del día 1
de julio de 1997.

5. Presupuesto de licitación: 2.411.556 ptas.
6. Garantía provisional: Dispensada su presentación

(art. 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

7. Garantía definitiva: 96.462 ptas.
8. Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio
de Gestión de esta Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en la planta 2.ª, durante los días
laborales, excepto sábados, dentro del plazo de presen-
tación de proposiciones, de 9 a 14 horas.

9. Plazo de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones se presentarán o se enviarán por correo, antes
de las 14 horas del vigésimo sexto día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese festivo
el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente hábil. En
caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
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y anunciar al Organo de Contratación la remisión de la
oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

10. Lugar de presentación de proposiciones: En el
Registro General de esta Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Isabel la Católica, 8, de Cádiz.

11. Proposición económica: La proposición económi-
ca se ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Documentación a presentar por los licitadores:
La indicada en el epígrafe 07 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

13. Informaciones y formalidades necesarias para la
evaluación de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico y técnico que deberá reunir el contratista: Las que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

14. Apertura de proposiciones: La apertura de pro-
posiciones se realizará por la Mesa de Contratación el
día 11 de junio de 1997, a las 11,00 horas, en la sala
de reuniones de esta Delegación Provincial.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 25 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto para la contratación que se cita. (PD.
1307/97).

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca ha
resuelto anunciar concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del siguiente servicio:

1. Objeto: Contrato de Servicio de Limpieza de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz,
sito en C/ Isabel la Católica, núm. 8.

2. Nombre y dirección del Organo de Contratación:
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, 8, 11071, Cádiz, teléfono 22.72.12, telefax
22.72.16.

3. Forma de adjudicación: Concurso por el proce-
dimiento de licitación abierto.

4. Período de ejecución: Un año, a partir del día 1
de julio de 1997.

5. Presupuesto de licitación: 3.163.032 ptas.
6. Garantía provisional: Dispensada su presentación

(art. 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

7. Garantía definitiva: 126.521 ptas.
8. Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio
de Gestión de esta Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en la planta 2.ª, durante los días
laborales, excepto sábados, dentro del plazo de presen-
tación de proposiciones, de 9 a 14 horas.

9. Plazo de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones se presentarán o se enviarán por correo, antes
de las 14 horas del vigésimo sexto día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese festivo
el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente hábil. En
caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación la remisión de la
oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

10. Lugar de presentación de proposiciones: En el
Registro General de esta Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Isabel la Católica, 8, de Cádiz.

11. Proposición económica: La proposición económi-
ca se ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Documentación a presentar por los licitadores:
La indicada en el epígrafe 07 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

13. Informaciones y formalidades necesarias para la
evaluación de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico y técnico que deberá reunir el contratista: Las que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

14. Apertura de proposiciones: La apertura de pro-
posiciones se realizará por la Mesa de Contratación el
día 11 de junio de 1997, a las 10,30 horas, en la sala
de reuniones de esta Delegación Provincial.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 25 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 15 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso para la adjudicación de Servicio. (PD.
1308/97).

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca. Sección de Gestión Económica. Núm.
de expediente (C/ Torres/1-97).

2. Objeto del contrato: Realización del servicio de
Transporte de Personal del C.I.F.A. Las Torres y Tomejil
en el Km. 12.800 de la Carretera Sevilla-Alcalá del Río.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción: Ordinaria por el procedimiento abierto. Se adjudicará
por concurso entre todas las proposiciones recibidas.

4. Presupuesto base de licitación: 6.914.520 ptas.

5. Garantía provisional: El 2% del presupuesto base
de licitación.

6. Obtención de documentación e información: Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca, Avda. de San
Francisco Javier, 24, Edf. Sevilla 1, 4.ª planta, 41071 Sevi-
lla. Sección de Gestión Económica. Teléfonos: 455.63.00
y 455.19.21, Fax 455.21.57. Hasta el día hábil anterior
al de cierre de plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite: 26 días naturales contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación: La que aparece reflejada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Las solicitudes se entregarán preferentemente en
el Registro General de la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla. Avda. de la Borbolla, 1, 41071
Sevilla. Los que presenten su solicitud por correo certificado
deberán anunciarlo a la Delegación Provincial vía telefax.

8. Apertura de las ofertas: En los locales de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Avda.
San Francisco Javier, 24, Edif. Sevilla, 1, 4.ª planta a las
10,00 horas del día 10 de junio de 1997.

9. Gastos de publicación: Los gastos que origine la
publicación de este anuncio y los del de la adjudicación
definitiva correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 15 de abril de 1997.- El Delegado, Domingo
Chamorro Alvarez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Suministros. Unidad de Tramitación.
c) Número de expediente: P.N. 98/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro Material Sani-

tario Cartucho Oxido de Etileno Equipo Esterilización
H.U.V.V.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado,

forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

11.530.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.3.97.
b) Contratista: José Queralto Rosal, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.530.000 ptas.

Sevilla, 11 de abril de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Suministros. Unidad de Tramitación.
c) Número de expediente: P.N. 31/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro Material Fun-

gible para Equipo Urodinamia H.U.V.V.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado,

forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

15.241.568 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.2.97.
b) Contratista: Productos Palex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.241.568 ptas.

Sevilla, 11 de abril de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de abril de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia a subasta,
procedimiento abierto, el contrato de obra que se
indica. (PD. 1317/97).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato de
obra que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.

G. Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 41/87/12/03/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación y adaptación

a departamentos N. E. del Edificio Miguel de Mañara.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Dos Hermanas (Sevilla).
d) Plazo de ejecución (meses): Seis (6).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 300.668.736 pesetas.
5. Garantías: Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D.

G. de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina, 21,

3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfonos: (95) 455.84.54, 455.53.85.
e) Telefax: (95) 427.37.90.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, categoría f.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Decimotercer día

siguiente a la publicación. Si la terminación del plazo coin-
cidiera en sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres, 1 y 2.
En el sobre 1, Documentación Administrativa, en la

forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego de las
Administrativas Particulares.

En el sobre 2, Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Domicilio: Avda. de la República Argentina,
núm. 21, 3.ª planta.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso):
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D. G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina,

núm. 21, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Octavo día hábil siguiente a la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día
siguiente hábil.

e) Hora: A las once horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 17 de abril de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 18 de abril de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se rectifica la de 18 de marzo
de 1997. (PD. 965/97). (BOJA núm. 38, de 1.4.97).
(PD. 1318/97).

Advertida omisión en la documentación entregada a
los licitadores para el concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de proyecto y obra de «Construcción
C.P. de Enseñanza Infantil y Primaria 6+12 Uds. en Sevilla
Este (Polígono Aeropuerto), de Sevilla, convocado por
Resolución de esta Consejería de fecha 18 de marzo de
1997, publicada en el BOJA núm. 38, de 1 de abril de
1997.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
rectificar la citada Resolución en el sentido siguiente:

En el apartado octavo, a), fecha límite de presentación,
el plazo de presentación de la documentación finalizará
el día 20 de mayo de 1997.

Sevilla, 18 de abril de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación del
servicio que se cita. (Expte. 5CAS/97). (PD.
1309/97).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), ha
resuelto hacer público lo siguiente:

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, con sede
social en Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta, 23071
Jaén, con número de teléfono 21.75.00 y de telefax
21.75.09, en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Contratación Administrativa, hace pública la
contratación mediante Concurso Público Abierto del
Servicio de Mantenimiento de los Jardines de la Residencia
Mixta de Pensionistas de Linares.

1. Tipo máximo de licitación: 8.435.640 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Un año, y comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Gerencia Provincial del IASS, Paseo de la Esta-
ción, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma jurídica que deberá asumir la Agrupación
de Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta la once
horas del vigésimo sexto día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el BOJA.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y
Servicio indicados en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del deci-
motercer día posterior a aquél en que finaliza el plazo
de presentación de ofertas. Si dicho día fuese sábado,
a apertura se realizará el siguiente día hábil.

9. Garantía provisional: 168.713 ptas.
10. Clasificación requerida: No se exige.
11. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
12. Documentación exigida: La indicada en la Cláu-

sula Novena del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso por procedimiento público abierto para la con-
tratación de suministro de Equipo Electroquímico.
(PP. 1184/97).

Objeto: La contratación de Suministro de Equipo Elec-
troquímico para los Servicios Generales de Investigación
de la Universidad de Huelva.

Presupuesto máximo: Ocho millones de pesetas
(8.000.000 ptas.) IVA incluido.

Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto, concurso.

Garantía provisional: 2% del presupuesto (160.000
ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
podrán examinarse o retirarse en la Sección de Patrimonio
y Contratación de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero
Cuadrado, 6-1.ª planta, (Teléfono: (959) 22.65.50, duran-
te el plazo de presentación de proposiciones, de lunes
a viernes.

Presentación de proposiciones: Se efectuará en el
Registro General de la Universidad de Huelva, sito en C/ Dr.
Cantero Cuadrado, 6-1.ª planta, dentro del plazo de vein-
tiséis días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOJA.
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Si el último día del plazo de presentación fuese inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa
de Contratación, en acto público, dentro de los diez días
siguientes hábiles a aquél en que expire el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Si fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empre-
sa adjudicataria.

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Secretario General,
Manuel Gómez del Castillo Gómez.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso por procedimiento público abierto para la con-
tratación de suministro de Reómetro de Deformación
Controlada. (PP. 1185/97).

Objeto: La contratación de Suministro de Reómetro
de Deformación Controlada para la Universidad de
Huelva.

Presupuesto máximo: Quince millones de pesetas
(15.000.000 ptas.) IVA incluido.

Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto, concurso.

Garantía provisional: 2% del presupuesto (300.000
ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
podrán examinarse o retirarse en la Sección de Patrimonio
y Contratación de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero
Cuadrado, 6-1.ª planta, Teléfono: (959) 22.65.50, duran-
te el plazo de presentación de proposiciones, de lunes
a viernes.

Presentación de proposiciones: Se efectuará en el
Registro General de la Universidad de Huelva, sito en C/ Dr.
Cantero Cuadrado, 6-1.ª planta, dentro del plazo de vein-
tiséis días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOJA.

Si el último día del plazo de presentación fuese inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa
de Contratación, en acto público, dentro de los diez días
siguientes hábiles a aquél en que expire el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Si fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empre-
sa adjudicataria.

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Secretario General,
Manuel Gómez del Castillo Gómez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se notifica la adoptada
por la Consejera resolviendo el recurso ordinario
interpuesto por don Félix Manuel Lara Alvarez. Expe-
diente sancionador 338/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Félix Manuel Lara Alvarez, contra
la Resolución de la Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de diciembre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de septiembre de 1995 se
presentó denuncia contra don Félix Manuel Lara Alvarez,
titular del establecimiento público denominado “Pub Kro-

nen”, sito en C/ Cuatro Torres, 6, de Jaén, por carecer
de licencia que ampare la actividad que desarrolla. Por
el Ayuntamiento de Jaén se comprueba que la actividad
del referido local no se ajusta a la licencia concedida,
ya que tiene la de café-bar, grupo 1.º, y ejerce como
pub, clase A especial.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, la Ilma. Sra. Delegada dictó, con fecha
6 de junio de 1996, Resolución en la que se imponía
una sanción consistente en multa de 250.000 ptas., como
responsable de una infracción del art. 45.2 y 3 del Real
Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, tipificado como grave en el
art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada la resolución, don Félix Manuel
Lara Alvarez interpone recurso ordinario, basado en las
siguientes alegaciones:

- Se ha calificado unilateralmente de “Pub”, no indi-
cándole el Ayuntamiento los motivos de dicha clasificación.

- Cesa la actividad desde el 30.6.96, por no haberle
otorgado el Ayuntamiento el traspaso de la licencia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Las alegaciones realizadas deben ser rechazadas, ya
que en virtud de los arts. 40, 41 y 43 del Real Decre-
to 2816/92, de 27 de agosto, compete a los Ayuntamientos
el otorgamiento de la correspondiente licencia municipal,
que ha de ser coincidente con la actividad desarrollada
en el establecimiento.
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I I

Los hechos considerados como probados constituyen
infracción del art. 8.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
y del art. 45.2 del Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, que
determina que ningún local podrá ofrecer espectáculos,
diversiones o servicios distintos de aquéllos para los que
expresamente hubiere sido autorizado. Por su parte, el
número 3 del citado artículo determina que la incorpo-
ración a un local de instalaciones complementarias, o su
adaptación para la realización de actividades o la pres-
tación de servicios nuevos, no previstos en la licencia de
apertura y funcionamiento, requerirá la solicitud, trami-
tación y concesión de una licencia adicional.

I I I

La citada infracción se tipifica como falta grave en
el art. 23.d) de la referida Ley Orgánica, disponiendo el
art. 28.1 que las infracciones graves podrán ser corregidas
con multas de 50.001 a 5.000.000 ptas.

Vistos la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, el Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, y demás normas de general y especial apli-
cación, resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto
por don Félix Manuel Lara Alvarez, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 14 de abril de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juegos y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se decla-
ra la extinción del permiso de funcionamiento de
salones recreativos de determinadas empresas titu-
lares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente Resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
del Gobierno de Málaga que el Salón Recreativo sito en
Avda. Candelaria, s/n, de Rincón de la Victoria (Málaga),
que en dicho local se desarrolla una actividad distinta para
la que fue autorizado.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la extinción del permiso de funcionamien-
to del Salón Recreativo sito en Avda. Candelaria, s/n, de
Rincón de la Victoria (Málaga).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía, en el plazo y con los requisitos
señalados en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 729/88.
Interesado: Recreativos San Francisco, S.L.

Sevilla, 4 de abril de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-351/96-EP y AL-363/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-351/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Angel Gar-

cía Arroyo (01.384.537). C/ Almería, núm. 60, de Vícar
(Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-363/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Randolph

James Esser (X-0433887-S). C/ Los Naranjos, núm. 44,
de Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-42/97-EP y AL-44/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-42/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Joaquín

Moreno Núñez (27.252.599). C/ Tabernas, 20, Los Moli-
nos (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-44/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Javier Mar-

tínez Sánchez (27.532.115). C/ Tirso de Molina,
10-2.º-7.ª, de Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 8 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-150/96-M).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 30 de septiembre
de 1996, que se notificó reglamentariamente con fecha
10 de octubre de 1996, por la que se le imponía a don
Fernando Pérez Pallarés una sanción de cuatrocientas mil
pesetas (400.000 ptas.), expediente sancionador número
H-150/96-M, por infracción a la normativa sobre Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaborada, utilizando la carta de pago
núm. 339093, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Hacienda en vía de apremio, una vez
que dicha resolución sea firme en vía administrativa. El
Secretario General. Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 7 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diene sancionador que se cita. (H-151/96-M).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 23 de septiembre
de 1996, que se notificó a través de la publicación en
BOJA núm. 139 de fecha 3 de diciembre de 1996, por
la que se le imponía a don Fernando Ceñal Martínez una
sanción de quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), expe-
diente sancionador número H-151/96-M, por infracción
a la normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaborada, utilizando la carta de pago
núm. 339384, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Hacienda en vía de apremio, una vez
que dicha resolución sea firme en vía administrativa. El
Secretario General. Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 7 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-160/96-M).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 19 de noviembre
de 1996, que se notificó personalmente con fecha 27 de
noviembre de 1996, por la que se le imponía a don Fer-
nando Pérez Pallarés una sanción de ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 ptas.), expediente sancionador número
H-160/96-M, por infracción a la normativa sobre Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaborada, utilizando la carta de pago
núm. 339389, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Hacienda en vía de apremio, una vez
que dicha resolución sea firme en vía administrativa. El
Secretario General. Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 7 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-123/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación de fecha 6 de agosto de 1996,
notificada reglamentariamente el 16 de octubre, por la
que se le imponía a doña Leonor Sánchez Díaz, expediente
sancionador H-123/96-E.P., una sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
habiendo adquirido firmeza una vez transcurrido el plazo
para presentar el recurso correspondiente, sin que conste
en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339140, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
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entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 11 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-129/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 23 de julio de 1996,
notificada a través de la publicación en BOJA núm. 116
de fecha 8 de octubre del presente, por la que se le imponía
a don Domingo Lutgardo García González, expediente
sancionador H-129/96-E.P., una sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
habiendo adquirido firmeza una vez transcurrido el plazo
para presentar el recurso correspondiente, sin que conste
en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339102, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 11 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-158/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 9 de noviembre de
1996, notificada reglamentariamente el 25 de enero de
1997, según BOJA núm. 11, por la que se le imponía
a don David Bonilla Saavedra, expediente sancionador
H-158/96-E.P., una sanción de veinticinco mil pesetas
(25.000 ptas.), por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, habiendo adqui-
rido firmeza una vez transcurrido el plazo para presentar
el recurso correspondiente, sin que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339591, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 11 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-142/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 24 de septiembre
de 1996, notificada a través de su publicación en el BOJA
núm. 139, con fecha 3 de diciembre de 1996, por la
que se le imponía a don Joaquín Marcelo Martínez Méndez,
expediente sancionador H-142/96-E.P., una sanción de
veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la
normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, habiendo adquirido firmeza una vez transcurri-
do el plazo para presentar el recurso correspondiente, sin
que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339385, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-331/95-BO).

Con fecha 5 de diciembre de 1996, la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación resuelve desestimar el recurso
ordinario interpuesto contra Resolución del Ilmo. Sr. Dele-
gado de Gobernación de fecha 14 de noviembre de 1995,
Resolución que se notificó reglamentariamente con fecha
22 de noviembre de 1995, por la que se le imponía a
doña Patrocinio Sacramento González, expediente sancio-
nador H-331/95-BO, una sanción de ochenta mil pesetas
(80.000 ptas.), por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, habiendo adqui-
rido firmeza una vez transcurrido el plazo para presentar
el recurso correspondiente, sin que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339446, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (SC-67/95-M).
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Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director General de Política Interior de fecha 17 de agosto
de 1995, por la que se le imponía a Automáticos Expain,
S.L., una sanción de ocho millones de pesetas (8.000.000
ptas.), expediente sancionador número SC-67/95-M, por
infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas y
de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339354, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Hacienda en vía de apremio, una vez
que dicha resolución sea firme en vía administrativa. El
Secretario General. Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 9 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-259/95-ET).

Con fecha 10 de octubre de 1996, la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación resuelve desestimar el recurso
ordinario interpuesto contra la resolución del Ilmo. Sr. Dele-
gado de Gobernación de fecha 9 de marzo de 1996,
por infracción a la normativa sobre espectáculos taurinos,
en la que se le imponía a don Rafael Muñoz Ortiz, expe-
diente sancionador H-259/95-E.T., una sanción de cin-
cuenta mil pesetas (50.000 ptas.), siendo a tenor de lo
establecido en el art. 138 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común dicha
resolución ejecutiva, al poner fin a la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339152, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-117/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 8 de julio de 1996,
Resolución que se notificó a través de la publicación en
BOJA núm. 116, con fecha 8 de octubre del presente,
por la que se le imponía a don David Pineda Pérez, expe-
diente sancionador H-117/96-E.P., una sanción de vein-
ticinco mil pesetas (25.000 ptas.), por infracción a la nor-
mativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, habiendo adquirido firmeza una vez transcurrido el
plazo para presentar el recurso correspondiente, sin que
conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339103, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será

hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-120/96-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 9 de julio de 1996,
Resolución que se notificó a través de la publicación en
BOJA núm. 116, con fecha 8 de octubre del presente,
por la que se le imponía a don Juan Antonio Sánchez
Roldán, expediente sancionador H-120/96-E.P., una san-
ción de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), por infrac-
ción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, habiendo adquirido firmeza una vez
transcurrido el plazo para presentar el recurso correspon-
diente, sin que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339101, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Cádiz. (PD.
1310/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CADIZ, S.A. (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm.
10 - 15 298,86 ptas./mes
20 - 30 853,88 ptas./mes
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40 - 100 4.838,63 ptas./mes
125 - 250 74.002,50 ptas./mes

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico:
Hasta 10 m3/mes 54,82 ptas./m3

Más de 10 a 20 m3/mes 64,50 ptas./m3

Más de 20 a 30 m3/mes 75,12 ptas./m3

Más de 30 m3/mes 106,53 ptas./m3

Consumo personal, pensionistas y entidades:
Hasta 10 m3/mes 21,86 ptas./m3

Más de 10 a 20 m3/mes 43,92 ptas./m3

Más de 20 a 30 m3/mes 63,36 ptas./m3

Más de 30 m3/mes 77,55 ptas./m3

Uso industrial y comercial
Hasta 30 m3/mes 70,06 ptas./m3

Más de 30 a 100 m3/mes 91,14 ptas./m3

Más de 100 m3/mes 114,74 ptas./m3

Provisional y feriantes:
Tarifa única 71,04 ptas./m3

Usos oficiales, Ayuntamientos y Serv. Públicos:
Tarifa única 111,48 ptas./m3

Instalaciones portuarias:
Tarifa única 79,30 ptas./m3

Cuota de contratación
Calib/Uso:

Fianzas
Calibre contador Pesetas
10 5.977
13 7.770
15 8.966
20 34.155
25 42.694
30 51.233
40 387.090
50 483.863
Siguientes 483.863

Derecho de acometida.
- Parámetro A: 1.938 ptas./mm.
- Parámetro B: 34.465 ptas./L/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1997 Página núm. 5.115

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 17 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, de extravío de resguardo.

Se ha extraviado el resguardo de depósito en aval
número 7014/93, de fecha de entrada 26.3.93, de
1.372.500 ptas., constituido por J.A. Plata y Ruiz Viola,
S.L., CIF B-18278556, a disposición de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. Se anuncia
en este periódico oficial que dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día en que aparezca publicado el pre-
sente anuncio, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta
Delegación la persona que lo hubiese encontrado, en la
inteligencia de que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún efecto transcurridos
dos meses desde la publicación del presente anuncio, expi-
diéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 9 de abril de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente S-91/96.
Interesado: Alazel, S.A.
Representante: Don Antonio Moya Yucc.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, 182-5.º-41 (Sevilla).

En relación con la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, de fecha 7 de octubre de 1996,
por la que se impugna la providencia de apremio de la
certificación de descubierto:

Número: 56/96.
Liquidación: TL-214/95.
Principal: 13.725 ptas.
Sujeto Pasivo: Alazel, S.A.

Y solicita la suspensión del acto impugnado, aportando
aval prestado por don José Ramón Vaca y Salas y don
Francisco Congora Valero, en nombre y representación
de El Banco Espirito Santo, S.A., del examen del mismo
se observan las siguientes deficiencias:

- Se avala ante la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, siendo el organismo ante el cual tienen que
constituir el aval la Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva, de
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del art. 75 del
R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párra-
fo del punto 3 del art. 75 del reiterado Real Decreto, se
le requiere para que en el plazo de diez días subsane
dichos defectos, indicándole que si no lo hiciera se dictará
Resolución denegando la suspensión solicitada.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo del punto 4 del citado artículo, se ha cursado orden
de paralización de la providencia de apremio. Huelva, 21
de enero de 1997. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente S-92/96.
Interesado: Alazel, S.A.
Representante: Don Antonio Moya Yucc.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, 182-5.º-41 (Sevilla).

En relación con la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, de fecha 7 de octubre de 1996,
por la que se impugna la providencia de apremio de la
certificación de descubierto:

Número: 46/96.
Liquidación: TL-179/95.
Principal: 33.738 ptas.
Sujeto Pasivo: Alazel, S.A.

Y solicita la suspensión del acto impugnado, aportando
aval prestado por don José Ramón Vaca y Salas y don
Francisco Congora Valero, en nombre y representación
de El Banco Espirito Santo, S.A., del examen del mismo
se observan las siguientes deficiencias:

- Se avala ante la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, siendo el organismo ante el cual tienen que
constituir el aval la Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva, de
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del art. 75 del
R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párra-
fo del punto 3 del art. 75 del reiterado Real Decreto, se
le requiere para que en el plazo de diez días subsane
dichos defectos, indicándole que si no lo hiciera se dictará
Resolución denegando la suspensión solicitada.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo del punto 4 del citado artículo, se ha cursado orden
de paralización de la providencia de apremio. Huelva, 21
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de enero de 1997. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente S-93/96.
Interesado: Alazel, S.A.
Representante: Don Antonio Moya Yucc.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, 182-5.º-41 (Sevilla).

En relación con la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, de fecha 7 de octubre de 1996,
por la que se impugna la providencia de apremio de la
certificación de descubierto:

Número: 50/96.
Liquidación: TL-189/95.
Principal: 6.569 ptas.
Sujeto Pasivo: Alazel, S.A.

Y solicita la suspensión del acto impugnado, aportando
aval prestado por don José Ramón Vaca y Salas y don
Francisco Congora Valero, en nombre y representación
de El Banco Espirito Santo, S.A., del examen del mismo
se observan las siguientes deficiencias:

- Se avala ante la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, siendo el organismo ante el cual tienen que
constituir el aval la Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva, de
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del art. 75 del
R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párra-
fo del punto 3 del art. 75 del reiterado Real Decreto, se
le requiere para que en el plazo de diez días subsane
dichos defectos, indicándole que si no lo hiciera se dictará
Resolución denegando la suspensión solicitada.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo del punto 4 del citado artículo, se ha cursado orden
de paralización de la providencia de apremio. Huelva, 21
de enero de 1997. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente S-94/96.
Interesado: Alazel, S.A.
Representante: Don Antonio Moya Yucc.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, 182-5.º-41 (Sevilla).

En relación con la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, de fecha 7 de octubre de 1996,
por la que se impugna la providencia de apremio de la
certificación de descubierto:

Número: 244/96.
Liquidación: TL-670/94.
Principal: 5.773 ptas.
Sujeto Pasivo: Alazel, S.A.

Y solicita la suspensión del acto impugnado, aportando
aval prestado por don José Ramón Vaca y Salas y don
Francisco Congora Valero, en nombre y representación
de El Banco Espirito Santo, S.A., del examen del mismo
se observan las siguientes deficiencias:

- Se avala ante la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, siendo el organismo ante el cual tienen que
constituir el aval la Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva, de
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del art. 75 del
R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párra-
fo del punto 3 del art. 75 del reiterado Real Decreto, se
le requiere para que en el plazo de diez días subsane
dichos defectos, indicándole que si no lo hiciera se dictará
Resolución denegando la suspensión solicitada.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo del punto 4 del citado artículo, se ha cursado orden
de paralización de la providencia de apremio. Huelva, 21
de enero de 1997. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente S-95/96.
Interesado: Alazel, S.A.
Representante: Don Antonio Moya Yucc.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, 182-5.º-41 (Sevilla).

En relación con la reclamación económico-adminis-
trativa interpuesta ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, de fecha 7 de octubre de 1996,
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por la que se impugna la providencia de apremio de la
certificación de descubierto:

Número: 246/96.
Liquidación: TL-672/94.
Principal: 5.196 ptas.
Sujeto Pasivo: Alazel, S.A.

Y solicita la suspensión del acto impugnado, aportando
aval prestado por don José Ramón Vaca y Salas y don
Francisco Congora Valero, en nombre y representación
de El Banco Espirito Santo, S.A., del examen del mismo
se observan las siguientes deficiencias:

- Se avala ante la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, siendo el organismo ante el cual tienen que
constituir el aval la Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva, de
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del art. 75 del
R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones
económico-administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párra-
fo del punto 3 del art. 75 del reiterado Real Decreto, se
le requiere para que en el plazo de diez días subsane
dichos defectos, indicándole que si no lo hiciera se dictará
Resolución denegando la suspensión solicitada.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el primer
párrafo del punto 4 del citado artículo, se ha cursado orden
de paralización de la providencia de apremio. Huelva, 21
de enero de 1997. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se practican notificaciones.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente de Suspensión: 24/96.
Interesado: García Ginard, Juan Antonio.
Domicilio: C/ Alcoracejo, núm. 169 (Mazagón).

Visto el expediente de suspensión referenciado que
se sigue en esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Huelva, a resultas de la solicitud presentada
por don Juan Antonio García Ginard, por esta Tesorería
se dicta Resolución en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero: Con fecha 11 de julio de 1996, tiene entrada
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
escrito de don Juan Antonio García Ginard, en el cual
manifiesta haber interpuesto reclamación económico-ad-
ministrativa contra la liquidación TO-67/96, por importe
de 77.170 ptas. y en el que solicita la suspensión del
acto impugnado.

Segundo: Al citado escrito el interesado acompaña
copia de la reclamación interpuesta, copia del acto impug-
nado y la garantía prestada, consistente en fianza personal
y solidaria.

Tercero: Del examen de la documentación aportada
se observan determinadas deficiencias, por lo que en orden
a hacer efectiva la misma, con fecha 15 de julio de 1996,
se procede a requerir al interesado la subsanación de las
mismas.

Cuarto: Con fecha 10 de septiembre de 1996 el inte-
resado solicita ampliación del plazo en orden a presentar
nueva garantía consistente en aval bancario, procedién-
dose a presentar dicho aval el día 3 de octubre de 1996.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Primera: De conformidad con lo establecido en el
art. 75 del Reglamento de Procedimiento en las Recla-
maciones Económico-Administrativas, aprobado por el
R.D. 391/96, de 1 de marzo, esta Tesorería es competente
para conocer de la suspensión solicitada.

Segunda: El art. 75.1 del citado Reglamento establece
que quedará automáticamente suspendida la ejecución del
acto administrativo impugnado desde el momento en que
el interesado lo solicite y aporte garantía bastante, esta-
bleciéndose en el apartado 2 del citado artículo que la
solicitud de suspensión, a la que se acompañarán los docu-
mentos justificativos de la garantía constituida y copia de
la reclamación económico-administrativa interpuesta y del
acto recurrido en ella, se dirigirá al órgano competente.

Tercera: Conforme con lo preceptuado en el art. 75.3,
párrafo segundo, del mencionado R.D. 391/96, en el
supuesto de que la garantía aportada por el interesado
no es bastante por no ajustarse a la naturaleza o cuantía
a lo dispuesto en el citado artículo, o por no reunir los
requisitos necesarios para su eficacia, se concederá al inte-
resado un plazo de diez días para subsanar los defectos.
Determinándose en el apartado 4 del mismo art. que en
este caso el órgano de recaudación resolverá expresamente
sobre la suspensión, hasta cuyo momento no podrá pro-
seguir la ejecución del acto administrativo impugnado.

Vistos los textos legales citados y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación, esta Tesorería resuelve
la concesión de la suspensión solicitada surtiendo efectos
dicha suspensión desde el día 11 de julio de 1996, dado
que el requerimiento efectuado al interesado ha sido aten-
dido en plazo y subsanados los defectos que se ponían
de manifiesto en el mismo, reuniendo la solicitud de sus-
pensión todos los requisitos exigidos en el art. 75 del rei-
terado Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo.

Contra la presente Resolución podrá interponer Recla-
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, Secretaría Delegada de Huelva, en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente
al de la recepción de la presente notificación. Huelva, 4
de noviembre de 1996. El Jefe del Servicio de Tesorería.
Fdo.: Francisco de Asís García López».

Huelva, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
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de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
12,00 horas del día 10 de abril de 1997, fueron depositados
los Estatutos de la organización empresarial denominada
«Organización de Empresarios de Ferias de Andalucía»,
cuyos ámbitos territorial y funcional son: La Comunidad Autó-
noma Andaluza y empresarios feriantes.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Fernando García Sánchez, don Francisco Sánchez Gómez,
don José Carbajo Correa, don Antonio Pernia Páez, don
Fernando García Moyano, don Felipe Santiago Ferrero,
don José Manuel Palacios Rodríguez, don Joaquín Palacio
Apresa, don Juan Carlos Berbis Lozano, don Miguel
Torrado Ols, don Antonio Palacios Hernández, don Juan
José Palacio Martínez, don José Palacio Martínez, don Bru-
no Cajidos Carrasco, don Fernando Pernia Páez y don
José Antonio Santo Rodríguez. La reunión en la cual se
adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla
el día 12 de diciembre de 1996.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización profesional que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 11,00 horas del día 7 de abril de 1997, fueron depo-
sitados los Estatutos de la organización profesional deno-
minada «Asociación Andaluza de Quiromasajistas, Masa-
jistas del Deporte y Terapias Manuales», cuyos ámbitos
territorial y funcional son: La Comunidad Autónoma Anda-
luza y profesionales quiromasajistas y masajistas.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña
Dolores Cobo Torres, don Francisco Javier Avella y don
Emilio Tortajada Sánchez. La reunión en la cual se adoptó
el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla el día 22
de marzo de 1997.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo,
sito en C/ Mora Claros, núm. 1, 2.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

Núm. expte.: H-22/97.
Encausado: Don Antonio Añino García.
Ultimo domicilio: C/ Pascual Martínez, esquina Avda.

Palomeque, Huelva.

Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-133/95.
Encausado: Doña Milagros Domínguez Ceverino.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 9, El Rocío-Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-155/95.
Encausado: Doña Milagros Domínguez Ceverino.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 9, El Rocío-Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 4 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de expediente: AB3-808/94-SE.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Sánchez

Fernández.
DNI: 28.459.695-R.
Ultimo domicilio conocido: C/ Antonio Gala,

núm. 16, Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 28 de noviembre de 1996, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 200.000 ptas., al no haber presentado todas las
justificaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de expediente: ARS-164/93-SE.
Nombre y apellidos: Alicia Trigo Vargas.
DNI: 52.287.223.
Ultimo domicilio conocido: C/ Macasta, núm. 3,

Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 15 de enero de 1997, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse Recurso
Ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de expediente: AB3-160/94-SE.
Nombre y apellidos: Juan José Salazar Mena.
DNI: 8.840.547-Z.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rositas, núm. 8, Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 7 de marzo de 1997, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
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samente que contra la misma puede interponerse Recurso
Ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de expediente: ARS-352/94-SE.
Nombre y apellidos: Francisco Rafael Laborde

Fernández.
DNI: 28.478.623.
Ultimo domicilio conocido: C/ Virgen del Rocío,

núm. 24, Valencina de la Concepción.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 21 de enero de 1997, por la que
se acuerda dejar sin efecto y archivar un expediente de
reintegro de una subvención concedida al ser conforme
la documentación presentada a efecto de justificación. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de resolución de anu-
lación de la subvención del expediente que se cita.
(54/93, O.3-6-93, POM 93).

Ignorándose el domicilio de doña Ana Soler Gallardo,
beneficiaria de una subvención de 1.900.000 pesetas para
construcción de un chiringuito en Torremolinos, al amparo
de la Orden de 3.6.93, cuyo último domicilio conocido
es calle Bulto, núm. 51, de Torremolinos (Málaga), se publi-
ca el presente edicto en cumplimiento de lo previsto en
los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
para que le sirva de notificación de la resolución por la
que el Delegado Provincial anula la citada subvención por
incumplimiento de forma y plazos para justificar la inversión
subvencionada.

Contra dicha resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso en el plazo
de 2 meses contados desde la publicación de este edicto,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia con sede en Málaga.

Málaga, 26 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de resolución de anu-
lación de la subvención del expediente que se cita.
(63/93, O.3-6-93, POM 93).

Ignorándose el domicilio de don Juan José Robles
Sánchez, beneficiario de una subvención de 1.400.000
pesetas para construcción de un kiosko en la playa de
Torremolinos, al amparo de la Orden de 3.6.93, cuyo
último domicilio conocido es calle Jardín de Málaga, núm.
9, de Málaga, se publica el presente edicto en cumpli-
miento de lo previsto en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, para que le sirva de notificación
de la resolución por la que el Delegado Provincial anula
la citada subvención por incumplimiento de forma y plazos
para justificar la inversión subvencionada.

Contra dicha resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso en el plazo
de 2 meses contados desde la publicación de este edicto,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia con sede en Málaga.

Málaga, 26 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de resolución de anu-
lación de la subvención del expediente que se cita.
(65/93, O.3-6-93, POM 93).

Ignorándose el domicilio de don Rafael Sánchez
Vázquez, beneficiario de una subvención de 1.400.000
pesetas para construcción de un kiosko en la playa de
Torremolinos, al amparo de la Orden de 3.6.93, cuyo
último domicilio conocido es Avenida de Ermita, núm. 4,
4.º-A de Torremolinos (Málaga), se publica el presente
edicto en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59 y
60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, para que le
sirva de notificación de la resolución por la que el Delegado
Provincial anula la citada subvención por incumplimiento
de forma y plazo para justificar la inversión subvencionada.

Contra dicha resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso en el plazo
de 2 meses contados desde la publicación de este edicto,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia con sede en Málaga.

Málaga, 26 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Informe-Propuesta de
expediente sancionador MA-84/96.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
el Informe-Propuesta en el expediente sancionador
MA-84/96, incoado contra «El Patio de Castillo, S.L.», titu-
lar del establecimiento denominado «Restaurante Patio de
Castillo», con domicilio en la calle Reding, número 3, de
Málaga, por infracción a la normativa turística, se publica
el presente edicto en cumplimiento del art. 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
para que le sirva de notificación del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación,
para presentación de cuantas alegaciones y documentos
estime procedentes contra la propuesta de sanción de multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas) y cese inmediato
de la actividad, por incumplimiento de la normativa
turística.

Málaga, 9 de abril de 1997.- El Delegado, Juan Hari-
llo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación y
notificación de denuncia, resolución o recursos ordi-
narios en materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación reguladora de los transportes terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Leopoldo Barquero Sánchez.
Dirección: Huelva, 3. Guillena (Sevilla).
Asunto: Notificación de Resolución Recurso Ordinario,

expte. J-00769/95.
Precepto infringido: Art. 140.a), Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de notificación de incoación de expediente.

Un mes para interponer Recurso Ordinario ante el
Director General de Transportes de la Junta de Andalucía
respecto a la notificación de Resolución.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la notificación
de Resolución de Recurso Ordinario o de Alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la Resolución o de
la notificación de la Resolución de Recurso Ordinario o
Alzada, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la LRJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 9 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 387-OC-96.
Encausado: Manuel Pérez Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Puebla de Sanabria, 15. Huelva.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 399-OC-96.
Encausado: Nicolás Díaz Villegas.
Ultimo domicilio: «Finca Marpica». Ctra. El Rompido,

s/n. Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 416-NV-96.
Encausado: José M.ª Mila Cabot.
Ultimo domicilio: Restaurante Terraza Everluz. «Hotel

Pato Amarillo». Avda. del Oceano, núm. 90. Punta Umbría
(Huelva).

Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 4 de abril de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 444-DC-96.
Encausado: Carmen Martín Martín.
Ultimo domicilio: C/ Padre A. Carbonell, núm. 5.

Ayamonte (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 7 de abril de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación del procedimiento
sancionador y acto de trámite, relativo a expediente
sancionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
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la notificación del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
Sancionador que tiene formulada esta Delegación Provin-
cial en el Exp. sancionador núm. 69/97, incoado a Wes-
heng Jiang, con domicilio últimamente conocido en C/
Sor Angela de la Cruz, 45, de Osuna (Sevilla), se advierte
que tiene un plazo de 15 días desde la presente publicación
para presentar las alegaciones que en defensa de sus dere-
chos estime oportunas en la Sección de Procedimiento de
esta Delegación Provincial de Salud de Sevilla, cita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Delegado, José Mena
Robles.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.
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Cádiz, 25 de febrero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

RESOLUCION de 4 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre notifica-
ciones al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 948/96 doña Noemi Mirta Quinteros
Sosa, de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le notifica a través de
este acto la Resolución de Archivo prevista en el Decreto
400/90, de 27 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponerse recurso ordinario en
el plazo de 1 mes ante el Director General de Acción
e Inserción Social, arts. 114 y ss. de la Ley citada
anteriormente.

Córdoba, 4 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.
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Cádiz, 8 de abril de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre notifica-
ción al solicitante del Programa de Solidaridad de
los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 889/96 doña Carmen Ortiz Muñoz,
de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este acto la
Resolución de Archivo prevista en el Decreto 400/90, de
27 de noviembre, con la advertencia de que contra la
misma puede interponerse recurso ordinario en el plazo
de 1 mes ante el Director General de Acción e Inserción
Social, arts. 114 y ss. de la Ley citada anteriormente.

Córdoba, 9 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

ACUERDO de 31 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de 31 de marzo de 1997, del Delegado Pro-
vincial en Cádiz, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Carmen Roldán Rueda, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, al intentarse notificación y no poderse
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Avda. Ramón
de Carranza, núm. 19-2.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 11 de marzo
de 1997 ratificando el desamparo de los menores A., R.
y E.G.R., se asume su tutela, y se constituye acogimiento
residencial a favor de los mismos. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 31 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ACUERDO de 1 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María del Mar del Rey Fernández, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Guarda del
menor M.A.N.R. y M.S.N.R., con número de expedien-
te: 29/0330-0331/96, delegando dicha guarda bajo la
vigilancia de esta entidad pública en el Director del Centro
de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 1 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 1 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Luis Heredia Cortés y doña Isabel Basil Marín,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor J.H.B., expe-
diente núm.: 29/0230/96, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
2.5.96, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición Transitoria Décima de
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la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 1 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ascensión Carviedo Gómez, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor O.R.C., expe-
diente núm.: 29/0584/96, con la asunción por ministerio
de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
10.10.96, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 2 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Remedios Márquez Guillén, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor R/N M.G.,
expediente núm.: 29/0693/95, con la asunción por minis-
terio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la
fecha 28.11.95, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de abril de 1997 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan Lorenzo Muñoz Díaz y doña Luisa Aguilar
Losada, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28.1.97,
por la que se rectifica la Resolución de Desamparo, con
respecto al nombre y apellidos del menor desamparo que
es el de J.M.A. y no el de J.A.L., con número de expe-
diente: 29/0736/96, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifican los acuerdos de iniciación
de expedientes de reintegro que se citan.

Una vez intentada la notificación sin que se haya podi-
do practicar, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a publicar los acuerdos
de iniciación de expedientes de reintegro de diferentes ayu-
das públicas que fueron concedidas con cargo a las con-
vocatorias de Ayudas Públicas del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de los ejercicios 1991, 1992, 1993 y
1994 y que no han sido justificadas, informando a los
interesados que en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Sevilla aparecen publicados íntegramente los actos
administrativos a continuación especificados:
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Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

La Excma. Diputación Provincial. en sesión celebrada
el día 4 de marzo de 1997, acordó lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA
PLAZA DE EMPLEADO/A LABORAL FIJO/A CON LA CATE-
GORIA DE ANALISTA-PROGRAMADOR, MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICION
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 7 de abril de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

La Excma. Diputacion Provincial, en sesión celebrada
el día 4 de marzo de 1997, acordó lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA

PLAZA DE EMPLEADO/A LABORAL FIJO/A CON LA CATE-
GORIA DE CONDUCTOR, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 7 de abril de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

EDICTO.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 8 de abril de 1997, una vez estudiadas las
sugerencias y alegaciones formuladas a las Bases publi-
cadas en el BOJA núm. 11, de fecha 25 de enero de
1997 (páginas 870 y siguientes), y en el BOP de la Provincia
de Sevilla núm. 23, de 29 de enero de 1997 (páginas
728 y siguientes), para provisión en propiedad de una
plaza de Guardia de la Policía Local y otra de Técnico
de Administración General vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de carrera e incluidos en la Oferta de Empleo
Público de 1995, se ha acordado introducir las siguientes
modificaciones en dichas Bases:

1. Suprimir el Anexo I referido a la Plaza de Guardia
de la Policía Local y demás referencias que en las Bases
se hagan en relación a esta plaza.

2. Introducir en la Base octava las siguientes modi-
ficaciones:

a) Donde dice: «Un Concejal de la Corporación por
cada Grupo Político que la integran», deberá decir: «Dos
Concejales de la Corporación designados por la Junta
de Portavoces».
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b) A continuación de los vocales se incluirá: «Secre-
tario, el de la Corporación o funcionario en quien delegue».

3. En el anexo referido a la plaza de Técnico de Admi-
nistración General:

a) El Anexo II pasará a ser Anexo I.
b) En la titulación exigida se incluye la de Licenciado

en Ciencias Políticas.
c) En la fase de concurso, suprimir el apartado D)

relativo a la entrevista curricular.
d) En la fase de oposición, a continuación del segundo

párrafo del segundo ejercicio se incluirá: «Tercer ejercicio,
consistente en resolver por escrito, durante un período
máximo de dos horas, un supuesto práctico a elegir entre
cuatro fijados por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, que versarán sobre materias del
programa. Los opositores podrán ir provistos de los textos
legales que tengan por conveniente».

e) Se suprime el penúltimo párrafo de la fase de opo-
sición, que quedará redactado de la siguiente manera:
«La puntuación de la fase de oposición se obtendrá suman-
do la conseguida en cada uno de los tres ejercicios de
la misma y dividiendo por tres».

Coria del Río, 10 de abril de 1997.- El Alcalde,
Fernando Suárez Villar.

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR

ANUNCIO sobre rectificación de acuerdo
plenario.

El Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día
20 de diciembre de 1996, adoptó acuerdo de rectificación
de bases aprobadas en Pleno del 27 de septiembre de
1996 y publicadas en el BOP núm. 270, de 22 de noviem-
bre de 1996, anuncio núm. 8.767, para cubrir plaza de
Policía Local en Montemayor, quedando definitivamente
redactadas las Bases 6.1, 6.4, 10.1.b), Anexo II (en la
fórmula de Obesidad-Delgadez), Anexo III, en el tema 21,
tal y como constan a continuación:

«6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

- Vocales:
1. Un representante de la Junta de Andalucía nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
2. Un representante-delegado de personal de la

Corporación.
3. Cuatro miembros de la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en
quien delegue. Los vocales del Tribunal deberán tener igual
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso
en la plaza convocada».

«6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mis-
mo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes».

«10.1.b) Copia compulsada de la titulación académica
a que se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
específicamente señalados en dicha base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente
en tal sentido».

«Anexo II.
Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifies-

tas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [talla en cms. – 100 edad ] x 0,9»
100

«Anexo III.
21.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización.

Status. Rol».

Montemayor, 28 de enero de 1997.- El Alcalde,
Antonio García García.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que por el presente esta Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha resuelto convocar
procedimiento de selección para la provisión de tres (3)
plazas de Auxiliares Técnicos de Mantenimiento, vacantes
en la plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema de
promoción interna mediante concurso-oposición, previstas
en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 1996, publi-
cada en el BOE núm. 72, de 25 de marzo de 1997, con
sujeción a las bases aprobadas por el Pleno en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 1997, que se insertan
a continuación:

BASES PARA LA SELECCION POR PROMOCION INTERNA
DE PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 8 de abril de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, sobre
convocatoria de dos plazas de Sargento de la
Policía Local, mediante Concurso-Oposición.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 8 de abril de 1997, adoptó acuerdo disponiendo
la convocatoria de dos plazas de Sargento de la Policía
Local, aprobándose las bases por las que se han de regir
y que se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD POR PROMOCION INTERNA DOS PLAZAS DE
SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO
DE MARBELLA POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad por promoción interna dentro de la plantilla
de Policía Local de Marbella y por el procedimiento de
concurso-oposición, de dos plazas de Sargento de la Policía
Local. Las referidas plazas se encuentran encuadradas en
la escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como los esta-
blecidos en el Reglamento de Policía Local de Marbella,
aprobado por el Ayuntamiento Pleno.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos será

necesario:
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a) Ostentar el nombramiento de Cabo de la Policía
Local de Marbella, con una antigüedad mínima de dos
años de servicios efectivos.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior
o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripción
por faltas graves o muy graves, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Estar en posesión de permiso de conducir de las
clases A2 y B2.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3.ª Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente

concurso deberán contener la manifestación por parte de
los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente com-
pulsadas, en donde acrediten los méritos alegados por
los concursantes según la Orden de la Consejería de
Gobernación de 29.1.93, BOJA núm. 13, de 6.2.93, y
se dirigirán al Presidente de la Corporación, presentándose
en el Registro General del Ayuntamiento de Marbella, en
el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

4.ª Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al inte-
resado para que en el plazo de diez días hábiles subsane
el mismo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo
así, se tendrá por no presentada la misma. Una vez ter-
minado el plazo de admisión y subsanados los defectos
apreciados, se confeccionará la lista definitiva de admitidos
y se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación,
así como la fecha, hora y lugar de celebración de la prueba.

5.ª Tribunal calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma,

según se determina en el artículo 16 del Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, For-
mación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
- El Jefe de Servicio de Personal.
- Un experto designado por el Alcalde-Presidente.
- Un Subinspector de la Policía Local de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal del Ayun-

tamiento de Marbella.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la

misma en quien delegue, con voz pero sin voto.

6.ª Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de Capacitación.

7.ª Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Con-

sejería de Gobernación de 29 de enero de 1993, publicada
en el BOJA núm. 13, de fecha 6.2.1993.

8.ª Fase de Oposición.
Primera prueba: Aptitud física.
Pruebas y marcas según la Orden de 29 de enero

de 1993 de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, que desarrolla el Decreto 186/92.

Segunda prueba: Examen médico.
Al objeto de comprobar que los opositores no padez-

can enfermedades o defectos que dificulten o limiten el
pleno ejercicio de todas y cada una de las tareas exigidas
para el puesto de trabajo al que aspiran.

Tercera prueba: Aptitud psicotécnica.
Según establece el Decreto 186/92, de 24 de noviem-

bre, de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Cuarta prueba: Conocimientos específicos y ejercicio
práctico.

Desarrollándose ambos según lo establecido en la
Orden de 29 de enero de 1993 de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, que desarrolla el Decre-
to 186/92, específicamente mediante cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas.

9.ª Curso de Capacitación. Se desarrollará en la for-
ma prevista en la base 12 de esta convocatoria.

10.ª Puntuación final.
Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios el nombre del candidato
que haya obtenido la plaza. El Tribunal no podrá declarar
como aprobados a un número mayor de candidatos que
el de plazas a ocupar; en el supuesto de que superen
el aprobado un número de opositores mayor que el de
la plaza a cubrir, ésta será cubierta por la puntuación
más alta.

11.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento

de Personal los documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, en el plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

12.ª Curso Selectivo.
Una vez superado el Concurso-Oposición, los nom-

brados pasarán al Curso de Capacitación para Sargento
desarrollado por la Escuela de Policía Local de Marbella.

La superación de dicho curso será requisito indispen-
sable para el nombramiento definitivo.

13.ª Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de

la fase de oposición, la de concurso y la que haya alcan-
zado en el Curso de Capacitación.

14.ª Nombramiento.
El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resultado

de las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-
Presidencia para que proceda al nombramiento de los
candidatos.

Los nombramientos deben publicarse en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

15.ª Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del

cargo en la forma y tiempo que se establezca por la
Alcaldía-Presidencia.

Marbella, 8 de abril de 1997.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha
26 de marzo de 1997, acordó aprobar las Bases que han
de regir la oposición libre para provisión en propiedad
de dos puestos de trabajo de Guardia de Policía Local
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Visto lo anterior, esta Alcaldía, con fecha 2 de abril
de 1997, ha resuelto proceder a la correspondiente con-
vocatoria con arreglo a dichas Bases, que a continuación
se detallan:
BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION LIBRE PARA
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PUESTOS DE
TRABAJO DE GUARDIA DE POLICIA LOCAL, VACANTES

EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE
AYUNTAMIENTO

Realizada Oferta de Empleo Público por acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
con fecha 28 de noviembre de 1996, se acuerda la pro-
visión en propiedad de dos puestos de trabajo de Guardia
de Policía Local vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento por el sistema de oposición libre
con arreglo a las siguientes

B A S E S
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La Mojonera, 3 de abril de 1997.- El Alcalde, Manuel
Gutiérrez Pérez.

AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar pruebas selectivas para la provisión
de una plaza de Auxiliar Administrativo al servicio de esta
Corporación, pertenecientes a la plantilla de personal fun-
cionario mediante el sistema de concurso-oposición libre,
con sujeción a las siguientes Bases, aprobadas por el Pleno
de la Corporación en sesión de fecha 27 de diciembre
de 1996.

Lo que se publica para general conocimiento.

El Guijo, 15 de enero de 1997.- El Alcalde, Eloy Ape-
rador Muñoz.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION POR
CONCURSO OPOSICION-LIBRE DE UNA PLAZA DE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1997 Página núm. 5.137



BOJA núm. 50Página núm. 5.138 Sevilla, 29 de abril 1997



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1997 Página núm. 5.139

NOTARIA DE DON FRANCISCO SANCHEZ VAZQUEZ

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1311/97).

Yo, Francisco Sánchez Vázquez, Notario de Estepa,
con despacho abierto en la calle Castillejos, número 28-A,
de esta ciudad, hago saber: Que ante mí se tramita pro-
cedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria con el
número de expediente 2/96 sobre la siguiente finca:

Titulares: Don Manuel Bravo Campuzano y doña Dolo-
res Orgaz Rodríguez.

Descripción: Rústica: Suerte de tierra calma en el par-
tido de Valderrama o Pozuelo, término de Aguadulce. Tiene
una superficie de una hectárea, nueve áreas y diez cen-
tiáreas, y linda: Norte, el camino de Aguadulce a Girón
y fincas de Bartolomé Arroyo García y otros; Este, Bar-
tolomé Arroyo García y otros, y Antonio Peláez Ruiz; Oeste,
el camino de Aguadulce a Girón y resto de la finca matriz;
y Sur, Antonio Peláez Ruiz, resto de la finca matriz y camino
particular de entrada.

En esta finca existe un pozo que se usa para el abre-
vadero de ganado y sirve a ésta y a las otras dos fincas
que fueron segregadas de la misma finca matriz, también
adjudicadas a dichos señores.

Inscripción: Libro 53 de Aguadulce, folio 177, finca
3.712, inscripción 1.ª

Situación arrendaticia. Los hipotecantes no hicieron
declaración alguna en la escritura de constitución de la
hipoteca acerca de si había arrendatarios en la finca
hipotecada.

Servidumbre: La finca es predio sirviente de una ser-
vidumbre de paso para vehículos, personas y ganado en
favor de otra segregada y de la descrita como resto, propias
la primera de don Manuel Bravo Campuzano y esposa,
y la segunda de don Juan José Gálvez Orgaz, en la referida
escritura de extinción de condominio, con una anchura
de dos metros y medio, que discurre a lo largo del lindero
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que separa la finca sirviente de las dominantes, con una
longitud de ochenta metros aproximadamente.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día veintisiete
de mayo de mil novecientos noventa y siete, a las doce
horas; la segunda subasta, en su caso, se fija para el
día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete,
a las doce horas; y la tercera subasta, en el suyo, se fija
para el día veintidós de julio de mil novecientos noventa
y siete, igualmente a las doce horas. En caso de mejora
de la postura de la tercera subasta, se señala para la
licitación entre los mejorantes y mejores postores el día
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y siete,
a las doce horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría de
Estepa, sita en calle Castillejos, número 28-A.

3. El tipo para la primera subasta es de un millón
ochocientas setenta y cinco mil pesetas (1.875.000). Para
la segunda, subasta, el tipo será el setenta y cinco por
ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin suje-
ción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en esta Notaría. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría indicada el treinta por ciento del tipo correspon-
diente, o el veinte por ciento del de la segunda subasta,
para tomar parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Todo ello, en Estepa, a cuatro de abril mil novecientos
noventa y siete. Firmado, Francisco Sánchez Vázquez.
Notario de Estepa.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA FLORIT

DE CARRANZA

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1312/97).

José María Florit de Carranza, Notario de Barbate
(Cádiz), con despacho en Avenida Juan Carlos I, número 4,

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

1.º, hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 2/1996, de la siguiente finca:

Urbana. Número tres. Local comercial en la planta
baja del bloque número dos, edificio sin número de gobier-
no, en la Avenida del Atlántico en Barbate, de una superficie
construida de cuarenta y ocho metros cuadrados, con inclu-
sión de su parte proporcional en los elementos comunes,
sin distribución interior. Linda considerando su frente la
puerta de acceso: Derecha, con local número dos; izquier-
da, calle Tierno Galván; y por el fondo, vivienda tipo E.

Inscripción, tomo 1.139, libro 140, folio 69.º, finca
número 8.998, inscripción 3.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 26 de
mayo de 1997, a las once horas; la segunda, en su caso,
para el día 23 de junio de 1997, a las once horas; y
la tercera, en el suyo, para el día 22 de julio de 1997,
a las once horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 30 de julio, a las
once horas, todas en mi oficina.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría,
Avenida de Juan Carlos I, número 4, 1.º

3. El tipo para la primera subasta es de seis millones
quinientas mil pesetas para la primera subasta; para la
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indi-
cada; la tercera se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral puede
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
rematante a favor del mismo o de un acreedor posterior
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Barbate, 23 de abril de 1997


